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P A R T E  O F I C I A L

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

m i n i s t e r i o  d e  l a  g u e r r a .

E x p o s ic ió n  á  S. M .

SEÑORA: Acordado por Y. M. en 20 de 
Octubre último el aumento del ejército activo 
para ponerlo á la altura que reclaman los gran
des intereses del Estado confiados á su custo
dia, y consignada la organización y fuerza de 
la Infantería , resta señalar á las demas armas 
é institutos del ejército la parte proporcional 
que á cada uno corresponde según las condi
ciones especiales del servicio que debe prestar; 
por lo que el Ministro que suscribe, de acuer
do con el parecer del Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 15 de Noviembre de 1856. — 
SEÑORA- A L. R. P. de Y. M., Antonio de 
Urbistondo.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Minis
tro de la Guerra, de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros , vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° La fuerza activa de los Cuerpos fa
cultativos, la del arma de Caballería y la de la 
Guardia civil será en lo sucesivo : 4 2.000 hombres 
la de Artillería; 3,600 la de Ingenieros; 12,000 la de 
Caballería, y 12,000 la de Guardia civil.

Art. 2.° El Ministro de la Guerra queda encar
gado de disponer lo conveniente para que tenga 
cumplimiento lo mandado en este decreto, del que 
se dará oportunamente cuenta á las Cortes.

Dado en Palacio á 4 3 de Noviembre de 18 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=EI Ministro de la 
Guerra, Antonio de Urbistondo,

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación que Y. E. dirigió á este Minis
terio con fecha 10 del pasado, manifestando que 
la fuerza de la Comandancia de Vizcaya del Cuerpo 
de Carabineros del reino, en número de dos Oficia
les y 63 individuos de tropa, que en Agosto próxi
mo pasado se hallaron en operaciones contra la par
tida armada del titulado Bonifacio Gómez, que va
gaba por aquella provincia, renuncia expontánea- 
mente á los pluses que por tal concepto la corres
ponde percibir según Reales órdenes vigentes, de
jando su importe á favor del Tesoro público; y
S. M., apreciando el desprendimiento de la fuerza 
indicada, ha tenido á bien resolver que Y. E. les 
dé las gracias en su Real nombre, y que se publi
que en la Gaceta para satisfacción de los interesados.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 14 de Noviembre de 
4856.===Urbistondo.*=eSr. Inspector general de Ca
rabineros.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de mi Envía- 
do extraordinario y Ministro plenipotenciario 
en Lóndres, á D. Joaquín Francisco Pacheco, 
declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda; quedando muy sa
tisfecha del celo, lealtad é inteligencia con que 
le ha desempeñado.

Dado en Palacio á 6 de Noviembre de 
1856.=Está rubricado de la Real mano.—Re- 
frendado.=El Ministro de Estado, Pedro José 
Pidal.

En atención á las particulares circunstan
cias que concurren en D. Luis González Bra- 
bo, Presidente del Consejo de Ministros y Mi
nistro Plenipotenciario que ha sido en Lisboa, 
vengo en nombrarle mi Enviado extraordina
rio y Ministro plenipotenciario cerca de Su 
Majestad Británica.

Dado en Palacio á \ 1 de Noviembre de 
1856.=Está rubricado de la Real mano.-^Re
frendado.-=E1 Ministro de Estado. Pedro José
Pidal.

Dirección general de Ultramar.

El Vicecónsul de España en Southampton al 
Director general de Ultramar:

Por el vapor La Plata se han recibido noticias 
Puerto-Rico que alcanzan al 29 de Octubre, en 

cuya fecha no ocurría novedad.

El Cónsul de España en Liverpool al Director 
general de Ultramar:

Domingo 16. =  Oficia 1 . = Haba na 29 de Oc tubre. 
No ocurre la menor novedad.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Obras públicas.

limo. S r .: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Juan Manini y D. Vicente 
Guimerá, ha tenido á bien autorizarles para que 
dentro del término de 42 meses puedan hacer los 
estudios de desecación de la laguna de Gallocanta, 
en la provincia de Zaragoza, debiendo ejecutarlos 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 8.° de la ins
trucción de 4 0 de Octubre de 1845 , y entenderse 
esta autorización sin derecho á la concesión defini
tiva, si no se estima conveniente, ni á indemniza
ción alguna por los trabajos que al efecto se prac
tiquen.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años, Madrid 8 de Noviembre de 1856. =  Mo- 
vano.=S r. Director general de Obras públicas.

limo. S r .: S. M. la Reina (Q. D. G.), en atención 
á las razones expuestas por D. Celestino Mas y Abad 
y D. Carlos Mata, Busquet y compañía, ha tenido 
á bien prorogar por 12 meses, que terminarán en 
30 de Noviembre del año próximo, la autorización 
que obtuvieron en 1.° de Diciembre último para 
hacer los estudios de un canal de riego en las pro
vincias de Madrid y Toledo.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 4 4 de Noviembre de 4 836.=M ovano.=Sr. Di
rector general de Obras públicas.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la 
ley de 19 de Junio de 1855 para las obras del Canal de 
Isabel II (conducción de aguas á Madrid desde el rio 
Lozoya} en los dias 8 al 44 del corriente.

Ks. vn. Cs.

Día » ......................................... 27,302,93
9........................................  <9,526,12

<0........................................  34,045,88
1*........................................  29,023,10
1 2 - - . - . ..............................  17.554,57
13........................................  18,320,70
l í ; ......................................  28,757,07

174,530,39

Madrid 15 de Noviembre de 1856.=Ei Ordenador ge
neral.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

El dia 4 de Diciembre próximo es el en que debe en
tregarse por el interesado en cuyo favor se adjudique la 
subasta de la Deuda del Tesoro procedente del personal 
que se anunció en la Gaceta del domingo 16 del corrien: 
te mes, la cantidad competente, fecha que ha de mar
carse en la proposición que se presente al efecto.

Los interesados que á continuación se expresan acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que previe 
ne la Real órden de 23 de Febrero de este año á la Te
sorería de la Dirección general déla Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de di
cha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia- 
en el concepto de que préviamente han de obtener deí 
departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número

de salida y
de las l i -  Nombres de los interesados
quidacio- 

nes.

ALBACETE.

9427 D. Francisco Loredo.

CASTELLON.

9428 D. Vicente Calabuig.
9429 D. Andrés Macip.

HACIENDA.

9430 D. Julián Alarcon y Torres.
9434 D. Emilio Argenti.*
9432 Doña Tomasa Agudo Sicilia.
9433 D. Juan Heredia.
9434 Doña María Amparo, María Pilar y María An

tonio Osorio.
9435 D. Santiago Esteban Puig.
9436 D. Dionisio Robles Moya.

CUENCA.

9437 Doña Andrea Escamilla.
9438 Doña Basilia González.

BARCELONA.

9439 Doña Manuela de Lara Irigoyen.

GUADALAJARA.

9440 Doña Antonia Junio. *
9441 Doña Eugenia Suarez Infanzón.
9442 D. Eugenio Viejo.
9443 I). Francisco Verde.

CIUDAD-REAL.

94á4 D. José María Andrade.
9445 Doña María Mercedes Alcázar*.
9446 Doña Ana Josefa de Santa Teresa.
9447 Doña Micaela Bernal de Santa Clara.
9448 Doña Juana Cárdenas.
9449 Doña María Manuela Ciria de San Buena

ventura.
9450 D. Tomas Jiménez.
9451 Doña Ana María García de Santa Isabel.
9452 Doña María Josefa Guerrero de los Serafines.
9453 D. Santos Hervás.
9454 Doña Isabel Hermoso.
9455 Doña Juana Hidalgo.
9456 D. Félix Chico.
9457 Doña Isabel Imedio.
9458 Doña Teresa López de San Juan.
9459 D. José Moreno.
9460 Doña Juana Moreno Santa Ana.
9461 Doña Luisa Muñoz García.
9462 Doña Juana María Navas de la Concepción.
9463 Doña Juana Plaza.
9464 D. Francisco Rojo.
9465 Doña Paula Rodríguez.
9466 Doña Simona Rodríguez de la Trinidad.
9467 Doña Juana Josefa Sánchez.
9468 Doña Francisca Sanz.
9469 Doña Josefa Sánchez de la Orden.
9470 Doña María Josefa Sánchez Balmaseda.
9471 Doña Saturia Veteta.

BALEARES.

9472 D. Guillermo Julia.
9473 D. Miguel Tarrasa.
9474 D. Pedro José Vadell.
3475 D. Sebastian Vilella.

GERONA.

9476 D. Pedro Cros.

LEON.

9477 D. José Alvarez Pandilla.
9478 D. Antonio Juan y Fernando Calisto.
9479 D. Manuel Flores.*
9480 D. Francisco Rivero.

MADRID

9481 D. Rafael Muñoz y Pariente.
9482 D. Juan Martínez Huertos.
9483 D. Manuel Ponce de León.
9484 D. Juan Suarez Lavandero.
9485 D. Mariano Sietos.
9486 Dofm Marta Fernandez Dubon.
9487 D. Pedro García.
9488 D. Pedro Gallego.
9489 Doña Luisa Gómez de Zafra.
9490 Doña María López.
9491 Doña Valentina Vicenta.

MURCIA.

9492 Doña Tomasa Tomás.

OVIEDO.

949.3 D. Juan Cañedo Miranda.
9494 D. Miguel Margollés.
9495 D. Francisco Sánchez Costales,

PONTEVEDRA

9496 Doña Rosa Merich.

SALAMANCA.

9497 D. Diego Bejarano.
9498 Doña Manuela Morales.

SEGOVIA.

9499 D. Carlos Blanco Muñoz.
9500 Doña Josefa Conde.
9501 Doña Cayetana Fernandez.
9502 D. Frutos Gómez.
9503 D. Juan García.
9504 D. Francisco Laguna.
9505 D. Tomas López.
9506 D. Baltasar Llórente.
9507 D. Narciso Muñoz.
9508 D. Martin Morales.
9509 D. Enrique Martin.
9510 D. Pedro Martin Rapado.
9511 D. Agustín Ortega.
9512 D. Máximo de la Pola.
9513 Doña Agustina Rufo.
9514 D. Rosendo Rodríguez.

SEVILLA.

9515 D. Manuel Andrade.
9516 D. Manuel Cabrejo.
9517 D. Manuel Cabrera.
9518 D. Manuel Cormides.
9519 D. Manuel Diaz.
9520 D. Mateo Diaz.
9521 D. José Dávila.
9522 D. Pascual Elzaurdi.
9523 D. Manuel González.
9524 D. Miguel García.
9525 D. Mariano Gómez.
9526 D. Manuel Guerra,
9527 D. José Carcés.
9528 D. José Luque.
9529 D. Manuel Luna.
9530 D. José L. Onrubia.
9531 D. Ramón Navarro.
8532 D. Manuel Perea.
9533 D. Pedro Palacios.
9534 D. Nicolás Peña.
9535 D. Pedro de Rojas.
9536 D. José Ramos.
9537 D. Sebastian Sabaco.
9538 D. Manuel Saliquet.
9539 D. Ramón Sánchez.
9540 D. Pedro Sánchez.
9541 D. Ramón del Toro de Estrada.
9542 D. Telesforo Vallejo.

VALENCIA.

9543 Doña Tomasa Guijarro.
9544 D. Antonio Minquet.
9545 Doña Laureara Morales.

ZARAGOZA.

9546 D. Vicente Corao.
9547 Doña María del Pilar Chacón.

Madrid 13 de Noviembre de 1856.=V.‘  B.*=E1 Direc
tor general Presidente, Ocaña—El Secretario, Angel 
F. de Heredia. ' c

REAL O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 17 DE NOVIEMBRE DE 1856.

HORAS. |
BARÓMETRO REDUCIDO Á TEMPERATURA EN DIRECCION 

del viento.
ESTADO DEL CIELO.

Pulgadas
inglesas. Milímetros.

Grados
Reaumur.

Grados
centígrados.

9 de la mañana 28,051 
1 28.028 
1 27,984

712,56
711,89
710,78
710,58

3\5 
9°.0 

4 0o,3 
4o,6

4°,4 
11°,2 
4 2 °,9

Norte........... Celajes, niebla. 
Celajes.
Idem.
Despejado.

12 del dia -.........
3 <ie la tarde...

N. O ............
Oeste...........

6 de ídem........ ! 27,976 5o,8 Idem...........

Calor máximo del d ia ...................... . 10°,7 

0°,2

13°,4 

0°,3Calor mínimo d e l dia...........................
M. RicoStnobas.

¡ere-m u . u ■1, m , ■ a *,

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

Bellas Artes.—Escuelas especiales.

P r o g r a m a  para la oposición á  la cátedra vacante del primer año 
de la enseñanza de Agrimensores y Aparejadores de la Aca
demia de Valladolid, dotada con el sueldo de 8,000 rs. anuales.

Debiendo proveerse por rigorosa oposición la cátedra 
de aritmética , geometría elemental, dibujo lineal y topo
gráfico, correspondiente al primer año de las enseñanzas 
ya mencionadas, en la Academia de Valladolid, tendrá 
lugar dicha oposición bajo las bases siguientes:

1.a El Tribunal deberá componerse de cinco Vocales, 
nombrados de entre los Académicos y profesores de la 
Escuela especial de Arquitectura. Los aspirantes deberán 
tener el título de Arquitectos.

2 / Los ejercicios de oposición serán tres: el primero 
consistirá en la redacción de una memoria, cuya lectura 
no baje de 20 minutos, sobre unjpunto sacado á la suer
te entre 20 correspondientes á la asignatura. Esta memo
ria deberá escribirse con la debida incomunicación, en 
el término de 12 horas, pudiendo consultar los libros 
que gusten.

El segundo será la explicación de una lección, que dure 
una hora, sobre un asunto de la asignatura, sorteado de 
la misma manera que el anterior. Se concederán cuatro 
horas de preparación para este ejercicio, sin que sea per
mitido consultar libros ni estampas. Concluida la expli
cación, deberá contestar cada opositor á las observa
ciones que sobre ellas hagan los otros de su trinca, sin 
que se invierta en cada una más de un cuarto de hora.

El tercer ejercicio será de dibujo topográfico, y con
sistirá en la representación de un trozo de terreno di
bujado á pluma. Para este efecto se tendrán preparadas 
20 papeletas en que se marquen las condiciones y cir
cunstancias del terreno que ha de representarse, asi co
mo también la escala para la debida comparación. Este 
ejercicio se verificará en la misma forma y con la misma 
duración que el primero.

Los opositores deberán llevar papeles estirados del 
tamaño que les prevenga el Tribunal, los que serán ru
bricados ántes de los ejercicios por el Presidente y Se
cretario del mismo.

3.a Los dos primeros ejercicios serán públicos y el úl
timo privado, pero se expondrán al público los trabajos 
de los opositores ántes de que recaiga el fallo definitivo.

4.a En el sorteo de los puntos para dichos ejercicios 
se observará el órden siguiente: el Tribunal preparará 
de antemano 20 asuntos refeientes á cada ejercicio, y 
si hubiere más de una trinca, se reemplazarán los que 
vayan saliendo con otros nuevos. Estos asuntos, escritos 
en papeletas iguales é igualmente dobladas ó arrolladas, 
se introducirán en una urna: los opositores de cada trin
ca elegirán entre sí ó sortearán el que haya de sacar el 
asunto para todos; este lo sacará y lo entregará al Presi
dente, que lo leerá en alta voz, pasándolo después al Se
cretario , quien dará una copia rubricada á cada uno de 
los opositores, conduciéndolos en seguida á sus respecti
vos aposentos.

Como en el segundo ejercicio debe ser diferente el 
asunto para cada opositor, sacará cada uno , en presen
cia de los demas, su correspondiente papeleta, que se 
leerá y copiará según queda dicho.

5.a El Tribunal celebrará una ó más reuniones pré- 
vias para examinar los expedientes de los aspirantes, for
mar las trincas por órden riguroso de presentación y 
acordar todos los detalles de ejecución que sean necesa
rios , ajustándose en todo lo que no esté expresamente 
prevenido en este programa, á lo que dispone el Regla
mento del plan general de Estudios de 1851, vigente pa
ra las academias y escuelas de Bellas Artes.

6.a Los aspirantes á esta cátedra presentarán en el 
Ministerio de Fomento, dentro del plazo improrogable de 
30 dias, contados desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, sus respectivas solicitudes, expresando en ellas 
las señas de sus habitaciones. Acompañarán también sus 
títulos originales ó una copia testimoniada, y los demas 
documentos que tengan por conveniente para acreditar 
sus servicios en la carrera.

Madrid 15 de Noviembre de 1856, =  El Director gene
ral, José Caveda.

P r o g r a m a  de los ejercicios de oposición para la plaza de profe
sor de grabado de talla en dulce, que se halla vacante en la 
Academia de Valencia, dotada con el sueldo de 6,000 reales 
anuales.

No habiendo sido aprobados los ejercicios de los opo
sitores á la referida plaza, se saca nuevamente á oposi
ción bajo las bases siguientes:

4.a Dibujar al lápiz ó disfumino, en el término de ocho 
dias, á cuatro horas en cada uno, en papel blanco ó de 
media tinta, una Academia por el modelo vivo, en la 
actitud que disponga el Tribunal, y del tamaño de dos 
piés de alto.

2.a Reducir la misma Academia ó figura, en el térmi
no de un dia, y sin el auxilio de máquina ninguna al 
tamaño de 14 pulgadas con solo contornos: el opositor 
conservará un calco en papel trasparente, y el original 
le guardará el Académico inspector de los ejercicios. ^

3.a Grabar, en el término de tres meses' en una plan
cha de 20 pulgadas de alto y el ancho correspondiente, 
la figura expresada en los ejercicios ̂ anteriores, emplean
do el procedimiento que el opositor crea más convenien
te para demostrar los adelantos modernos en el arte.

4.a Un exámen de preguntas sobre las proporciones 
del cuerpo humano, ya niño, joven ó viejo, según sal
ga en suerte, y otro igual sobre la anatomía aplicada al 
dibujo: la duraeion de cada uno de estos ejercios no pa
sará de 4 2 á 15 minutos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el Mi
nisterio de Fomento, dentro del plazo improrogable de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, expresando las señas de sus habitaciones res
pectivas, y acompañando los documentos originales, ó 
una copia testimoniada, que tengan por conveniente para 
acreditar sus servicios en la carrera, ademas de la cor
respondiente partida de bautismo legalizada.

Madrid 45 de Noviembre de 4856.=;s!*El Director gene- 
ral, José Caveda.

P r o g r a m a  de ejercicios para la provisión de la cátedra de mode
lado y  vaciado de adorno, vacante en la Academia de la C o- 
ruña, y  dotada con el sueldo anual de 6,000 rs., pagados por 
fondos provinciales.

Los ejercicios se dividirán en tres:
4.° Dibujar un fragmento del antiguo al lápiz y en 

papel blaoco, cuyo tamaño será el de 19 pulgadas caste
llanas de ancho por 24 de largo.

2.° Modelar un friso de adorno de composición, en 
barro, del tamaño de dos piés castellanos por uno y me
dio de alto.

3.° Modelar á forma perdida el segundo ejercicio, y 
sobre el ejemplar que resulte ejecutar un molde bueno.

El primero y segundo ejercicio durará cada uno 45 
horas. El tercero durará el tiempo necesario á esta clase 
de trabajo, pero sin interrupción.

Todos los ejercicios se ejecutarán dentro de la Acade
mia con absoluta incomunicación.

Los aspirantes á esta plaza presentarán sus solicitu
des, acompañadas de la fe de bautismo legalizada, en el 
Ministerio de Fomento, dentro del plazo improrogable de 
30 dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Madrid 15 de Noviembre de 4856,«*El Director gene
ral, José Cáveda.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Debiendo procederse á contratar, sin las formalidades 
de subasta pública, la conducción diaria de la corres
pondencia entre Albacete y Játiva , con arreglo á lo dis
puesto en Real decreto de 49 del actual, se anuncia al pú
blico para que las personas que quieran interesarse en 
dicho servicio presenten sus proposiciones en esta Di
rección en el término improrogable de 10 dias, contados 
desde la fecha de este anuncio; en la inteligencia que no 
se admitirá ninguna de estas si no viene redactada en los 
términos prevenidos en la condición 16 del pliego que 
rigió en la subasta verificada en 30 de Agosto último.

Madrid 17 de Noviembre de 1856.*= El Director Luis 
Manresa. ’

DIRECCION GENERAL

DE LOTERIAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Lotería primitiva.
En la extracción celebrada en el dia de ayer han sali

do agraciados los números siguientes:

67, 58, 48, 46, 42.
El premio de 2,500 rs. vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de Militares, Milicianos Nacionales 
y patriotas que murieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por los legítimos derechos de
S. M. Doña Isabel II y las libertades de la nación, ha 
cabido en suerte con el primer extracto de la deeste’ dia, 
á Doña Mariana Talamantes, hija de D. Fracisco, Milicia
no Nacional del Valle Uxó, muerto en el campo del honor.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID,

Privilegio de invención.

Fábrica de objetos de Plata-Estrada, establecida en e 
Hospicio de Madrid.

Se ha abierto al público un taller de bruñidoras, en 
el que se servirá á los plateros y á cuantas personas fa
vorezcan este establecimiento con esmero y equidad.

Hay de venta objetos para el culto divino, vajilla v 
adornos, y se fabrican los que se encarguen.

Madrid 13 de Noviembre de 4856.=Zaragoza. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la plaza de cirujano del concejo de 
Sariego, en la provincia de Oviedo, dotada en 2,000 rs. 
anuales, satisfechos por trimestres de los fondos muni
cipales , y 2 rs. por visita de los que no sean pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Ayunta
miento en el término de un mes, contado desde la pri
mera publicación de este anuncio en la Gaceta.

Oviedo 12 de Noviembre de 1856,== Antonio Guerola,
4556

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUENCA.

Se halla vacante la Secretaría del limo. Ayuntamiento 
de esta ciudad, por separación del que la obtenía, hecha 
por el Sr. Gobernador militar de esta provincia, de 
acuerdo con el Sr. Gobernador civil de la misma, dotada 
con 5,500 rs., pagados mensualmente del fondo de pro
pios, y casa-habitación.

Los aspirantes á ella que reúnan los requisitos pre
venidos en el Real decreto de 19 de Octubre de 4853, 
dirigirán sus solicitudes, francas de porte, al Sr. Presi
dente de esta corporación, en el término de un mes, 
contado desde la primera inserción, de las tres que pre
viene dicho Real decreto, del presente anuncio en el Bo- 
letin oficial y en la Gaceta de Madrid.

Cuenca 4 4 de Noviembre de 1856.=J. Pablo Piquero.= 
De acuerdo del Ayuntamiento, Nicolás Sabas Contreras, 
Secretario interino, 4557-3

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL
DE LA CORUÑA.

Hallándose vacante una Relatoría de la propia Au
diencia, por fallecimiento de D. Andrés Veiga Patino aue 
la servia, de conformidad con lo acordado por S E los 
señores de este Tribunal superior, se anuncia para que 
dentro del termino de 40 dias concurran los que quisie
ran pretenderla .presentando en la Secretaría de mi car- 
go el titulo de abogado, con arreglo á lo dispuesto en las 
Ordenanzas de 20 de Diciembre de 1836.

Coruña 12 de Noviembre de 1856—Luis Rivera.
4349



COMISION PROVINCIAL DÉ INSTRUCCÍON PRIMARIA
DE CIUDAD-REAL,

Coa arreglo á lo que previene la Real orden de 7 de 
Junio de 1 850, esta Comisión lia ocordado proveer por 
oposición las escuelas de instrucción prim aria que á con
tinuación se expresan y las que vacaren duran te  este 
anuncio.

En Almadén, una escuela elemental de niños: dota- 
dación fija anual, 4,000 r s . , satisfechos m ensualm ente en 
metálico de los fondos del presupuesto: se calculan de 
retribución anual 1,100 r s . , y se abonan para  casa 700.

En Chillón, una escuela elemental de n iñ o s : dotación 
fija an u a l, 3,000 rs ., satisfechos por trim estres en m etá
lico de los fondos del presupuesto: se calculan de retrR  
bucion anual 550 rs., y se da casa gratuita.

En Alcázar, una escuela elemental de n iñ a s : dotación 
fija anual, 2,666 r s . , satisfechos por trim estres en metá
lico de los fondos del presupuesto: se calculan de r e t r i 
bución anual 1,500 r s . , y se da casa gratuita.

En Fuencaliente, una e s e |^ j to m § f t t^ l  | e  niñas*-do
tación fija anual, í ,0 0 0 ^ 7 ''s S p i ! ^ o É & r l - im e s l r é s  en 
metálico de los fondo^neV 4f |s u § ü e w :  s# caléulan M  
retribución anual 540:-fs. ,*y jfb abónaíltpaín casfcN36&.

En Aldea del Rey* un¿ áfcuefa eléne^la l d^n ifm s; 
dotación fija a n u ^ 2,fft0 safisfeclés por t tá n e it fé i
en metálico de p resupuesto : m  calculan á e
retribución a n ig i4 oo e a j t e i f 6/

En vulanueva de la Fuente, una escuda elemental de 
ninas: dotación fija anual 2,000 r s . , satisfechos por tri
m estres en metálico del presupuesto: se calculan de re 
tribución anual 300 r s . , y se da casa gratuita.

En Torralba, una escuela elemental de niñas: dota
ción fija anual, 2,000 rs., satisfechos por trim estres en 
metálico de los fondos del p resupuesto : se calculan de 
retribución anual 960 rs., y se abonan para casa 270.

Los ejercicios de oposición para  los maestros tendrán 
lugar en la escuela norm al de esta ciudad á las nueve de 
la m añana del dia 15 de Diciembre próximo ven idero ; los 
de las m aestra s , concluidos que sean aquellos.

Los aspirantes al concurso dirigirán sus solicitudes, 
francas de p o rte ra  la Secretaría de esta Comisión, seis 
d ias antes del señalado, acompañadas del título ó testi
monio de é l , partida de bautismo y atestado de buena 
conducta moral y política, expedida por el Ayuntam ien
to y cura párroco de su domicilio: las m aestras deberán 
p resentar, ademas de dichos documentos , modelos de las 
labores más usuales y útiles.

Se adm itirán , hasta el i 4 del citado mes de Diciem
b re , las solicitudes de los profesores que, hallándose 
comprendidos en la citada Real orden de 3 de Febrero 
de 1855, inserta en el Boletín oficial núm. 47, quieran 
hacer uso del derecho que la misma les concede.

Ciudad-Real 13 de Noviembre de 1856.=El Presiden
te , José López y Vera.=*Pablo J. Vidal, Secretario. 4555

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

D. José Rodríguez Fernandez M ozas, Juez de primera instan
cia de la ciudad y  partido de Huesear.

Hago saber que en este Juzgado y  escribanía del infrascrito 
penden autos c iv iles, entre partes, de la una el procurador don 
Manuel de Sola , representando á Francisco de Paula M irabete. 
cual marido de Raltasara Abollan y  Portillo, y  de la otra el pro
curador D. Juan Antonio Saez, á nom bre de D. Manuel Romero 
O rtiz, sobre resarcim iento de los perjuicios que se hicieron á la 
Baltasara en la repartición de los bienes quedados por óbito de su 
m adre Doña María, y  venta de la mitad de la labor de Cubero 
en cuyo pleito , que se halla en el estado de prueba, á instancia 
del R om ero, se ha interesado se cite de eviccion á Juan García 
T alavera, y  que siendo desconocido su dom icilio, se haga por 
edictos en la forma prevenida. En su consecuencia, y  para que 
tenga efecto lo pretendido, he mandado en auto de esta fecha ci
tar de eviccion al expresado García Talayera por medio del pre
sente edicto, que se insertara en la Gacela de Madrid.

Dado en Huesear á 8 de N oviem bre de 1836.=Joí?é Rodríguez 
Fernandez M ozas.=Pedro Martínez Rodríguez. 4559*

D. Santos Navarro y Jariego . Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta plaza y  pueblos de su partido por 
la Reina constitucional Q. D. Gá &c,

Por el presente se convoca á todos los descendientes de Don 
Miguel de Mérida, natural que fue del Colmenar, y  es ya difunto* 
para que dentro del térm ino de 30 d ia s . comparezcan en este 
Juzgado y  escribanía del infrascrito á deducir el derecho que 
crean asistirles á una casa que en la ribera de Guadalmedina 
d e e.4a plaza, marcado hoy con el núm. 32 d e  la manzana 187 
correspondiente á su testam entaría, y  fue adjudicada en parte  
de pago de su haber á Doña Isabel de M érida, su hija, re
cayendo por fallecimiento de esta señora en Doña María de las 
Mercedes Navas y  M érida, hija de la m ism a, y  viuda en la ac
tualidad del Exorno. Sr. D, Juan C reeg, Mariscal do Campo que 
fue de los ejércitos nacionales; en el supuesto que si 110 lo hicie
ren les parará el perjuicio que baya lugar en el expediente que 
se instruye sobre titulación de esta finca.

Dado en la .ciudad de Málaga á 10  de N oviem bre de 1856 ~  
Santos Navarro y  Jariego  — Por mandado de S. S,. José Ponce.

4560

A voluntad de sus d u eñ o s , y  ante el Sr. Juez de prim era  
instancia del distrito de la Universidad de esta corte, por Ja es
cribanía de numero de B. Miguel Diaz A révalo, se anuncia la 
subasta de la casa en esta población y  sus calles del Barquillo; 
núm ¿ 30 nuevo, esquina d las calles de San L úeas, 17 de la m is
ma num eración, y  de Santo Tomé, 30 antiguo, de la manzana 
280, que com prende una superficie de 31,879 piés cuadrados, 
equivalentes á 2,474 metros. Está tasada por los arquitectos ríe la 
Academia de Nobles Artes de San Fernando, D. W enceslao Ga
vina y  D. Francisco Pablo Gutiérrez, en 886,400 rs. á rebajar las 
cargas que sobre la misma afecten , tipo que .servirá para la su
basta, sin que puedan adm itirse posturas que la minore. Para el 
rem ate está señalado el dia 3 de D iciem bre próxim o, á las on
ce , en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la 'territorial, 
y  entre tanto se facilitarán las demás noticias que se pidan en 
dicha escribanía, calle M ayor, núm, 104 , de doce á dos los dias 
no festivos.

Madrid 14 de Noviem bre de 1856.^ M iguel Diaz Arévalo.

4561

El Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de pr imera instan
cia en esta corte', ha señalado para celebrar junta de acreedores 
al concu 1 so de D. Blas Zavnla el dia 28 del corriente mes á las 
once de la ipauaáa, en su audiencia, que la tiene en el piso bajo

del edificio que ocupa la de este territorio. Los que lo sean con
currirán al acto, parándoles en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 14 de N oviem bre de 1856.-=Sanchez Ocaña. 4562

Licenciado D. Miguel Lope Escudero, Caballero Comendador 
de la Real órden Americana de Isabel la Católica, y  Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y  partido.

Por el presente y  mediante ignorarse el paradero de Alejan
dro y  Josefa Fernandez, hermanos, naturales de Felechas. en As
turias, se les cita, llama y  em plaza, á fin de que se presenten en 
este Juzgad# á s e r  notificados de la Real sentencia, confirmando 
la de este Juzgado, en la causa q ii3 se les formó por hurto de 
una chaqueta , en el pueblo de Balporquero de Rueda en 6 de 
Agosto del año últim o, y  en la que se les absuelve librem ente y  
sin costas.

Dado en León á 13 de N oviem bre de 1856—  Miguel Lope E s
c u d ero — Por mandado de S. S., Ildefonso García Alian. 4563

'm*  —  ' i-  ...r  ' N  .

D, Ricdrdó Cid, tercef Tenfe&fe Alcatife de IR ciudai. de Sa- 
temufica V effcftrgtdo indinamente del Jfifcgadóile piiífejTa ins- 
tendfe deia misma. -v Ó " '
; 1^  el presen te p i i o  y  encargo á J á s e n lo  ffiM Íe», ¿ i m ^ d e  
fe-Guarofe ¡civil y de&as personas p ro re é ^  á fe captura Me José 
Renteio, residente en esta ciudad, y  remesa á disposición de esfe 
Juzgado. Asimismo cito, llamo y  emplazo al expresado sujeto 
por término de 30 dias, á contar desde la inserción de este en la 
Gacela, para que se presente en este Juzgado á deducir los car
gos que contra el resultan en la causa que me hallo instruyendo  
por hurto de una manta, ejecutado el 8 del actual; apercibido que 
de no hacerlo y  pasado aquel término, se le declarará rebelde v  
contumaz, y  las actuaciones se entenderán con los estrados del Tri
bunal.

Salamanca 13 de N oviem bre de 1856 --R icard o  Cid.--—Por su 
mandado, Manuel Fernandez Diez. 4554

, En virtud de providencia del Sr. 1). Vicente Sebastian Gar
cía. Juez logado de primera instancia del distrito de las Vistillas 
de esta capital, refrendada del escribano del número D. Domingo
Bande, se convoca á junta general de acreedores á la dimisión 
de bienes hecha por D. Isidro G onzález, maestro sastre con tien
da en esta co rte , calle de la Luna núm. 2 , que tendrá efecto el 
dia 28 del corriente, á la hora de las doce de su m añana, en la 
audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la Territorial.

Lo que se hace saber por medio del presente anuncio para 
que los que se consideren acreedores al D. Isidro González, con
curran por sí ó por medio ele personas autorizadas com petente
mente con el título legitimo de su derecho; bajo apercibimiento 
de no ser admitidos de lo contrario á la celebración de la expre
sada junta, advirtiendo que esta tiene por objeto principal el ad
mitir o no la indicada dimisión de bienes,

Madrid 8 de Noviem bre de 185 6 — Domingo Bande. 4567

D. José Perez de los R ios. Juez de primera instancia de esta 
v illa y pueblos de su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Tovar y  
T ovar, vecino de A dra, para que en el término de 30 dias, con, 
tados desde la inserción del presente en la Gaceta, comparezca 
en la cárcel pública de esta cabeza de partido, para extinguir  
cinco meses de arresto mayor y  responder á las demas condena
ciones pecuniarias que, por causa que se le siguió en este Juzgado 
sobre desacato á la Autoridad, le afectan; bajo apercibimiento de 
qué no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que no pueda alegar ignorancia, se pone el presente 
para su inserción en la Gaceta, que firmo en Berga á 10 de N o
viem bre de 1856.— José Perez de los Rios.— Por mandado de di
cho señor, Juan do Torres. /#568

D. Domingo Bigorre, abogado, Alcalde primero constitucio
na l, Regente del Juzgado de primera instancia de este partido 
por ausencia con licencia temporal del propietario.

Hago saber que en dicho Juzgado, por testimonio del infras
crito escribano, se ha promovido expediente por D. José Antonio 
Sancho, causídico de la presente ciudad , en calidad de procurador 
de Pablo Llombart y  María E sgu é, convecinos de la villa de A rb e-  
ca , en solicitud de que, con arreglo á las leyes del reino, y  en 
particular la de 19 de Agosto de 1841, y  á otra de 15 de Ju
nio último , le sean adjudicados como de libre disposición los 
bienes que constituyen la dotación del beneficio ó presbiterado  
simple eclesiástico en la iglesia parroquial de dicha villa de A r- 
beca, fundado por el presbítero D. Pedro Sallo, bajo la invoca
ción de San Jorge m á r tir , en el altar del Santo del mismo nom 
bre. Y en su v irtud , con auto del dia de hoy, he mandado d es
pachar el presente, por el cual llam o, cito y  emplazo á todas y  
cuantas personas se consideren con derecho á dichos bienes 
para que en el término de 30 dias, inmediatos siguientes al de Ja 
inserción de este edicto en la Garría de Madrid y  en los Bole
tines oficiales de las cuatro provincias del Principado, se presen
ten, por m edio de uno de los procuradores de este Juzgado, á de
ducir el derecho de que se consideren asistidos; apercibiéndoles 
que de lo contrario, sin más citarles ni emplazarles, so continua
rán las actuaciones adelante, parándoles el perjuicio que en d e 
recho haya lugar.

Dado en Lérida á 5 de Setiem bre 1856.— Domingo Bigorre.—  
Por mandado de S. S . , Gerónimo Archs. 4553

D. Baltasar de Contreras, abogado de los Tribunales supremos 
y de los colegios de Madrid y  Barcelona, individuo de la Socie
dad económica de Amigos del Pais en esta provincia, Juez cesan
te y en comisión de esta villa y  su partido.

Por el presente edicto y  pregón cito, llamo y emplazo á todas 
las personas que tengan algún conocimiento acerca de los autores 
y circunstancias del hom icidio á un hombre desconocido, cuyo  
cadáver fue hallado en el punto denom inado Pía de la M ata, ter
mino de Massanas, en 21  de Octubre del presente año, como 
también á los parientes más inmediatos de dicho cadáver, para 
que dentro del término de nueve dias se presenten unos y  otros 
á declarar cuanto sepan ante este Juzgado con referencia al delito 
sobredicho, y  los parientes á manifestar si quieren mostrarse par
te en la causa criminal que al objeto instruyo, y  si renuncian ó 
no á su Ínteres civil; pues de lo contrario les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dado en el Juzgado de Santa Coloma de Farnés á 7 de No
viembre de 1856. — Baltasar de Contreras. — Por su mandado, 
Francisco Astor.

Señas del cadáver.

De unos 25 á 30 años de edad; estatura mediana; bien confi
gurado; pelo negro; barba poca; los ojos hundidos; nariz regu

lar ; con un Santo Cristo dibujado sobre la carne del brazo dere
cho; vestía dos camisas y pantalones de algodón, v calzaba al
pargatas abiertas. " " 45035

En virtud de providencia deFsr. D. Vicente Sebastian García, 
Juez togado de primera instancia del distrito de las Vistillas de 
esta capital, refrendada del escribano del número de la misma 
D. Domingo Bande, se cita, llama y  emplaza á todos los que se 
conceptúen acreedores á la Cesión que de todos sus bienes ha he
cho D. Manuel Labraña, maestro latonero y calderero con tienda 
on la calle de Latoneros, para que dentro del término de 20 dias, 
contados desde el siguiente al de la notificación y  publicación de 
este anuncio en la Gacela del Gobierno, se presenten ante el re
ferido Sr. Juez y  escribanía con los títulos justificativos de sus cré
ditos á déducir su derecho; bajo apercibimiento que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar. 45^6

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

R A T IF IC A C IO N E S  Y NOTAS DE LAS DIFE RENTES DEPENDENCIAS  
DEL ESTADO : NOTICIAS VARÍAS DE MADRID Y DE LAS 

PROV INCIAS.

A la uña do la ta rde del dia de ayer se verificó 
en el edificio de los Consejos, en medio de una n u 
merosa co n cu rren c ia , la instalación del Consejo 
Real, á cuyo acto asistieron los Sros. Ministros de 
la Corona y Consejeros Reales ordinarios. El Sr ftli- 
m stro  do Estado, que presidió aquel acto, m a n i-  
lesto el objeto de la reunión, y mandó al Secretario 
diese lectura del Real decreto que dispone el re s ta 
blecimiento de dicho Cuerpo. Prestado después el 
correspondiente ju ram en to  por los Sres. Consejeros 
risca l y S ecretario , declaró , en nom bre de S. M 
el mismo Sr. Ministro de Estado q u e  quedaba in s -  
talado ol Consejo R e a l .

M ADRID. -De La Z arzm la  lomamos las simiienfe* 
noticias teatrales: *

Todavía se duela si los Hugonotes y alguna otra ópe
ra nueva, anunciada desde principios de temporada se 
cantara este ano en el teatro Real. Hasta ahora solo se 
puede creer con certeza que veremos las Vísperas Sici ' 
lianas. 1 '

El buen resultado que dan á la empresa las óperas 
antiguas del repertorio, la retraerán  de poner otras nue
vos en escena , que, como sucede con los Hugonotes re 
quieren gastos de trajes y decoraciones.

No lia tenido un resultado muy satisfactorio La Cene- 
ventola, cantada antes de anoche sábado en el teatro Real 
por la Matcliisio, Galbani, Rossi y Schee&i. Pero hay que 
tener presente que no todas las funciones pueden ser de 
primo cartello, porque las partes más sobresalientes de la 
compañía tienen que descansar. Sucede ahora en el régio 
coliseo ,que la Ortolani está con un flemón que íuTla 
perm ite ni ab rir la boca, y la Penco necesita no exceder
se en el trabajo, so pena de exponerse á una recaída.

Suelve á hablarse de la próxima venida de la Cuchi 
al teatro R eal, y de las grandes novedades coreográficas 
que prepara la empresa. Celebraremos que así sea pues 
110 ocultamos nuestra afición á Los bailes escénicos, sobre 
todo cuando aparecen en ellos una Cuchi (se pronuncia 
C uqui) tan cuca.

En esta semana tendrá lugar en el Regio coliseo una 
tuncion a beneficio de la niña pianista Eloísa de Herbil

Entre otras piezas de su repertorio , tocará la gran 
fantasía de Thaberg sobre el cántico de la plegaria del 
Moisés, y  ademas una gran pieza concertante de Mendel- 
son á toda orquesta. La Ortolani cantará probablemente 
La Sonámbula.

La empresa del teatro de la Zarzuela que inauguró el 
nuevo coliseo destinando el producto de la primera fun
ción a beneficio de las casas de beneficencia, prepara 
según dicen, una gran sorpresa á sus abonados. No sa 
bemos lo que será , pero debe ser algo im portante cuan
do se guarda tanto misterio. ?

Ademas de haber empezado los ensayos de la Zar
zuela titulada El Diablo en el poder, se ha hecho el r e -  
pai to de papeles de La Jitana de Toledo , también en 
tres notos. K11 la -p rim era lia rá  su deb u t  ol b ajo  Carbonell 
encargado del papel principal. ‘ ’

La zarzuela que está terminando eiSr. Eguilaz. con el 
título de Cuando ahorcaron á Quevedo , es "muy posible 
se ponga en escena para las funciones de Noche-Buena.

Se habla m uy ventajosamente de las Ecuyeres que de
ben venir al circo de Mr. Paul. Tanto por su belleza fí
sica como por su habilidad ecuestre dicen que llam arán 
la atención.

La sociedad titulada La Union, que celebra sus sesio
nes artístico-literarias en el gran local de la calle de Ca
pellanes, prepara una gran función con objeto de poner 
en escena una zarzuela nueva en un acto, del Sr. Pas- 
torfido, titulada Diez horas de reinado. Escribe la música 
el conocido profesor D. Florencio Lahoz.

Se habla de la próxima distribución de premios en el 
Conservatorio de música. Dicen que con ese motivo habrá 
una gran función, á la que asistirán SS. MM.

El Sr. Marques de la Pezuela, poeta de nombradla» 
ántes de m archar á Cuba en 1853 regaló á S. M. la Reina 
el manuscrito de su tr aducción en verso de la Jerusalen 
libertada, del Tasso: no solo admitió la augusta Señora la 
dedicatoria del libro , sino que mandó hacer una m agní
fica edición á su costa, y una vez concluida ha regalado 
al autor un ejemplar primorosamente encuadernado por 
Ginesta, honrando la obra y al autor con estas líneas que 
ha estampado en su prim era hoja.

«Al que me ha dedicado esta obra que tanto aprecio, 
»¿puedo yo atreverm e á ofrecerle un ejem plar? Solo lo 
»hago para que vea en ello una prueba del mucho cariño 
«que le profesa I s a b e l . »  i Parlamento,)

Al pagar anteayer un  carro de carbón en una casa del 
distrito de San Martin , dieron al carretero seis duros fal

sos. El hombre , luego que reconoció la m oneda, y des
pués de practicar otras gestiones infructuosas, dirigió su 
reclamación á un agente de policía, y no sabemos si con
seguirla por este medio deshacer la equivocación ó en* 
gaño. [ Esperanza. )

VI CH 42 de Noviembre.— Es tanta la novedad que 
nos ha causado una copiosa nevada que ha caido esta no
che , que nos mueve á comunicársela. Medio palmo de nie
ve cubna esta mañana nuestros tejados, la que va fun
diéndose á beneficio del sol que la derrite. El term óm e
tro marca tres grados.

Todos los pueblos de este distrito se apresuran para 
entregar el dia 20 los provinciales. 'D. de B

SANTANDER 44 de Noviembre.—Según tenemos en 
tendido, la Junta de Comercio, en unión con las demas 
corporaciones provinciales y municipal, lian dirigido, por 
conducto y  con apoyo de nuestro Gobernador, una aten 
ta y  razonada exposición al Gobierno de S. M. pidiendo 
la franquicia de toda clase d e  derechos , en fe in troduc
ción de liabas, garbanzos, patatas, habichuelas y demas 
semillas alimenticias.

Tambiea tenemos oido que las mismas s§ ocupan asi
duamente en buscar medios de prevenirse contra todas 
las contingencias qjtte pueda ofrecer la carestía de los Co
mestibles, y que al efecto tienen adoptadas las medidas cuín 
venientes. Entre o tra s , parece que una es el próximo a rfb  
bo á este puerto de 30,000 fanegas de trigo, para cuyo 
depósito tienen buscados y están habilitando á toda prisa 
los locales necesarios. Estas previsoras medidas llevan la 
recomendación en sí mismas.

Desde hoy se expende el pan de segunda á 19 c u a r
tos las tres lib ras, en vez de los 21 á que sé pagaban, 
en virtud de acuerdo celebrado por el Ayuntamiento con 
el gremio de panaderos, á los cuales se encarga la Auto
ridad municipal de surtirles de las harinas suficien
tes, [B. de C.)

BARCELONA 44 de Noviembre.—La Junta de fábri
cas ha publicado el siguiente docum ento:

El Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia con 
fecha 12 del actual, ha dirigido á esta Junta la comunica
ción siguiente:

«A fin de p rocurar por todos los medios posibles, có
mo facilitar á los señores fabricantes los recursos nece
sarios para hacer frente á ía actual crisis fabril ocasio
nada por la falta de pedidos, de modo que siendo en be
neficio de los dueños redundase igualmente en provecho 
de los operarios, convoqué en 1111 despacho á los repre
sentantes de los diversos establecimientos de crédito de 
esta cap ita l, los cuales, respondiendo al llamamiento he
cho á su patriotism o, ofrecieron que se ocuparían de es
te im portante asunto, y liarían cuanto de su parte estu 
viese para conseguir el objeto deseado. Efectivamente, de 
nuevo reunidos ayer por h  noche, m anifestaron dichos 
señores representantes las cantidades que cada uno de 
sus establecimientos podría facilitar al ínteres del 6 por 
100 y á 90 dias, á saber : el Banco de Barcelona ocho m i
llones de reales; la sociedad del Crédito barcelonés dos 
millones; la Caja barcelonesa dos millones á lo ménos; la 
Caja catalana industrial mercantil 12 millones de aqui 
á cuatro dias: la Union comercial medio millón, y la 
Compañía general de crédito ha prometido hacer cuanto 
pueda si bien por de pronto no le era dable señalar can
tidad alguna fija. Ademas todos han ofrecido hacer cuan
tos esfuerzos esten de su parte para ver si en la semana 
próxima les será posible facilitar hasta doble suma de las 
respectivamente expresadas.

»Al participar á V. SS. el resultado de mis gestiones, 
no puedo ménos de significarles que me daré por satis
fecho si con ellas puedo haber en algo contribuido á que 
se presten á la floreciente industria del pais los auxilios 
que en estos momentos necesita : dando V. SS. las más 
sinceras seguridades de que, animado como estoy de los 
mejores deseos hacia ella, me hallo dispuesto á hacer por 
mi parte todo cuanto quepa dentro del círculo de mis 
atribuciones en beneficio de los intereses industriales y 
de las numerosas familias que cifran su sustento en el 
movimiento de los talleres.

«Al publicar esta Junta la comunicación que antecede 
á los efectos que convenir puedan, considera de su deber 
dejar consignados su reconocimiento y la satisfacción que 
le cabe al ver el marcado celo con que la Autoridad de 
donde aquella dimana ha fijado su atención en la crítica 
situación que hoy aflige á la industria, y los buenos d e 
seos de que se halla animada en beneficio de tan respe
tables intereses, por todo lo cual la Junta, en nombre de 
los industriales , le tributa un sincero voto de gracias.

Barcelona 14 de Noviembre de 1856.=E l V ico-presi
dente, Francisco Solernou Fernandez. =  Juan Costa Se
cretario » ’

El B a n co  do B a rce lo n a  ha he ch o  la sig u ie n te  m a n i
festación :

«Banco de Barcelona. — Deseoso el establecimiento de 
secundar el solícito ínteres que, principalm ente en bene
ficio de las clases menesterosas, han manifestado las A u
toridades superiores y la m unicipal, con motivo de la 
carestía de cereales y de la angustiosa situación de la in 
dustria , ha adoptado entre otras medidas , y no obstante 
hallarse cubiertas la mayor parte de sus habituales con
signaciones, la de destinar la cantidad de ocho millones 
de reales al descuento de los pagarés concernientes á 
transacciones fabriles, cuyo plazo no exceda de 90 dias, 
sin perjuicio de seguir descontando las letras naturales 
de comercio é industria , sin limitación de cantidad ni 
de térm ino, dentro el máximo de cuatro meses que per
miten los estatutos, y de continuar también sus demas 
operaciones, como lo ha verificado hasta el dia. Lo que 
se anuncia al público para gobierno de los particulares ó 
establecimientos á quienes convenga aprovecharse de los 
nuevos auxilios que ofrece el Banco.

Barcelona 13 de Noviembre de 1 8 5 6 .=  Por el Banco 
de Barcelona, su A dm inistrador. Antonio Escolino

V ALENCIA lo de JSoviembre.— El miércoles pasade 
se dió principio á Los trabajos del camino de Alfara i 
Moneada, encargándose de la dirección de las obras e 
que lo es de caminos D. Alejandro Buchaca y Freire.

Dicho camino está trazado en línea recta.
Parece que se traía de establecer otra via que de Vila- 

nesa conduzca al camino de Moneada.
Ademas del cargamento de trigo que, según digimos ei 

uno de nuestros anteriores núm eros, se habia recibido di 
M arsella, consignado á los Sres. M aupoey, herm anos 
sabemos que el miércoles llegó otro vapor con 856 saeoí 
de trigo, y ayer se esperaba otro con 1,902. ÍD. i l / .)

— Recibimos ayer el correo de las Baleares. Los perió
dicos alcanzan al m artes 11.

La mayor tranquilidad sigue reinando en las islas.
Escriben de Alaró á un periódico que en aquel punto 

ha sido muy escasa la cosecha del aceite.
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EXTERIOR

Despacho telegráfico particular de l a  G a c e t a  d e  M a  
d r i d .  —  P arís, lunes 47 de Noviembre. — Berlín 4 6 ^  
prensa (oda está conteste en asegurar que la Prusia eier 
cerá autoridad directa sobre N eufchatel, y exigirá* el tp 
conocimiento de la soberanía, '

En confirmación de la noticia que hemos reci
bido en uno de nuestros últimos despachos telegr¿, 
fleos, lié aqui los porm enores de la recepción que el 
Em perador de lo^ franceses ha dispensado en au^ 
diencia pública al Conde KisselofF, Em bajador de 
Rusia en Francia:

No carecen de ín teres en las actuales circuns
tancias el discurso pronunciado por el nuevo Re
p a s e n  tan te de Rusia y h  ó ó n t^ a c io n  del Empe„ 
f a d o r ; liólos a q u í :

«Señor: el Emperador mi augtfefo flmo, al nom brar
me su Embajador eerca dé X. É, me ha encargado que 
consagre todos mis culdadós á Cultivar las relaciones dé 
¿mistad qtíé tiñen á los dos Imperios.

Me consideraré feliz , si al término de mi carrera pu. 
diese contribuir á cim entar entre Francia y Rusia esta 
unión que asegura para la paz general una de las garan
tías más duraderas

En nom bre de mi augusto Soberano , tengo el honor 
de presentar á V. M. I. las credenciales, y me atrevo ¿ 
confiar en que se dignará acoger con benevolencia el ho 
menaje de mi profundo respeto.»

El Em perador ha respondido:
«Señor Conde, desde que se ha firmado el tratado de 

p az , me ha preocupado constantem ente, sin debilitar 
mis antiguas alianzas, el suavizar con buenos proce
deres todo lo que la estricta ejecución de ciertas condi
ciones podían tener de rigorosas. He sabido con placer 
que mi Embajador en San P etersbu rgo , animado de es
tos sentimientos, había acertado á conciliarse la benevo
lencia del Em perador Alejandro. La misma acogida os 
espera aquí, 110 lo dudéis, puesto que independiente
mente de vuestro mérito personal, representáis á un So- 
heiano que tan noblemente sabe hacer desaparecer los 
tristes recuerdos que de ordinario deja en pos de sí la 
guerra , para no pensar más que en los beneficios de una 
paz cimentada en las relaciones de amistad.»

La cerem onia se celebró con toda solemnidad. 
Rodeaban al Em perador los grandes Oficiales de la 
Corona y los de servicio de la casa de S. M., inclu
so el Ministro de Negocios ex tranjeros.

El Conde de KisseleíT y las personas de su,Em ba
ja d a  fueron conducidos al Palacio de las Fullerías 
por un Maestro y A yudante de cerem onias en co
ches de la corte , y con el mismo cerem onial regre
saron á la casa de la E m bajada.

El Mor ni g Post, órgano del Gobierno ingles, ase
gura hallarse autorizado p ara  declarar que ía alian 
za en tre F rancia ó Ing laterra  jam as ha sido más 
íntim a que en la actualidad. Las dos Potencias pe
d irán  unidas la ejecución del tra tado  de paz. Ana
de que los Em bajadores de Nápoles en Paris y Lon
dres recib irán  sus pasaportes.

Una correspondencia de Constantinopla dice que 
los Ministros del Sultán y los Em bajadores de las 
Potencias s ignatarias del tratado  dé P aris , se han 
puesto de acuerdo, después de una corta discusión, 
acerca de las bases del firm an relativo á la convo
cación de los Divanes de los Principados. El pro
yecto del Gobierno ha sido modificado en algunos 
puntos que tienen relación únicam ente con la com
posición de los Divanes. Así es que no habrá más 
que un solo Divan para las tres clases de boyardos 
que votaron unidos según la forma prac ticada hasta 
ahora para  la elección de los hospodares ; el núm e
ro de los representantes del clero se aum entará en 
proporción de sus riquezas te rrito ria les , y la clase 
de labradores sometidos á la serv idum bre será 
tam bién representada y adm itida á votar en los Di
vanes. La P uerta  ha consentido en estas modifica
ciones , y actualm ente se traba ja  en la redacción de 
un  firm an definitivo.

Acaba ue realizarse un cambio im portante en 
Rusia suprim iendo las colonias militares. El E m pe
rador A lejandro, aboliendo la base del estado m ili
tar en Rusia, dem uestra que se halla m uy decidido 
á reorganizar su Im perio á sem ejanza de los E sta
dos europeos.

AUSTRIA. Viena 7 de Noviembre.—-VA firman del 
Sultán convocando los Divanes no se modificará. Aus
tria é Inglaterra se han declarado en favor de este pro
yecto. Se asegura que Inglaterra se m uestra más conci
liadora en la cuestión de Nápoles. [Nueva Gaceta de 
Munich.)

Idem 8. La marcha del Emperador y la Emperatriz 
para Italia se ha fijado del 18 al 20 de este mes, si es que 
acontecimientos imprevistos no vienen á modificar estas 
disposiciones. Parece positivo que el Duque de Calabria, 
Príncipe Real de Nápoles, vendrá á saludar á SS. MM. á 
Venecia para acompañarles en seguida en su viaje á Ita
lia. Añádese que de todo el Cuerpo diplomátiéó acredita
do aquí, Sir Hamilton Seymour es el único que irá á 
reunirse al Emperador en Venecia, en donde perm ane
cerá tanto tiempo como la corte. Se confirma que el Ma
riscal Radetzki con 90 años cumplidos de edad, se apro
vechará de la presencia del Emperador en Milán para de
positar en manos de S. M. el mando del ejército lom -

1 4
DOS PRIMEROS PLANTADORES,

POR FENIMORF COOPER,

CAPÍTULO d e c im o s e x t o .

(Continuación.)

Isabel se volvió hacia su joven am iga, y la  miró con 
sorpresa , no sabiendo m uy bien lo que quería decir; 
pero sus ojos siguieron la misma dirección que los de 
MiSs Granf , y* se detuvieron sobre un joven que estaba 
hablando con su padre á la puerta de la casa. Iba vestido 
con bastante decencia, aunque sin lujo, y necesitó echar 
sobre él una segunda mirada para reconocer en él al ió- 
ven cazador, Eduardo Olívier.

--Todo es maravilloso en este mágico pais, dijo su com
pañera , y de todas las mudanzas que hieren mi vista esta 
no es la ménos sorprendente. No me adm ira que sem e
jan te  metamorfosis haya distraído vuestra atención del 
hermoso espectáculo que nos ofrece la naturaleza. El.pai
saje es único; pero el personaje que lo anima no lo es 
ménos,

—Yo soy tan. sencilla como franca , Miss T em ple, res
pondió L u isa , y os confieso que creí queríais hablar de 
la mudanza que hay en lodo e! exterior de M. Eduardo. 
Parece aun más maravillosa cuando se piensa en su o ri
gen , pues se asegura , corre por sus venas sangre india.

—i Pues bien! dijo Isabel sonriéndose; es preciso con
venir eu que, tiene aspecto de  ser un  salvaje bien educa
do. Péfól)ájem os á p reparar el té para ese Sachem ; sin 
duda es un descendiente dél Rey Philipo, ó tal vez nieto 
de Pocahojifas.

^  esto bajaron juiUas, y encontraron en el vestíbu
lo aML Témple, que cogió.un instante á su hija aparte 
para darla á conocer la mudan z a q u e  habia advertido en 
el exterior dél jpven que iba á vivir á su casa, de que 
ignoraba estqyiesé ya inforiqada.

> í% rm ad ¿k e , que tiene repugnancia
á hablar de su vida pasada-pero  por lo que m e ha dicho 
he sacado e n  consecuencia que ha visto tiempo^ m ás fe

lices , y estoy casi decidido á creer la opinión de Ricardo 
respecto á su  origen; puessuoede á menudo que los b lan
cos que gozan de alguna fortuna se complacen con razón 
en hacer dar una buena educación á los hijos que han 
tenido de. ...

—Está b ien , padre mió, dijo Isabel sonriéndose, y 
volviendo la vista á otro lado ; pero como yo no entiendo 
una palabra de la lengua m óhaw k, creo tendrá la bon 
dad de hablarnos en inglés. En cuanto á su conducta , á 
nosotros toca velar sobre ella.

—Sin duda, Isabel, dijo M. Temple deteniéndola toda
vía: pero es m enester 110 hablar de lo pasado : me lo ha 
pedido como un favor paticular. Quizás tendrá todavía 
algún resentim iento de la herida que ha recibido; pero 
como es leve, espero que con el tiempo se m uestre con 
más confianza.

—Será como desea , padre m ió , respondió Miss Temple, 
os aseguro que no me atormenta mucho aquella sed de 
saber que se llama curiosidad. Daré por supuesto que es 
hijo de G orn-Stalk, de C orn-Planter ó de algún otro jefe 
afamado, tal vez del G ran-Serpiente, v io  trataré en con
secuencia hasta que le agrade raparse su herm oso- pelo, 
dejándose solamente un pequeño copete, ponerse una 
media docena de mis aretes, echarse su escopeta al hom 
b ro , y volver á los bosques tan repentinam ente como ha 
venido aquí. Así pues entrem os, padre m ió , y cumpla* 
mos con los deberes de la hospitalidad duran te  el poco 
tiempo que pasará probablem ente aquí.

Marmaduke se sonrió del hum or festivo de su h ija , v 
dándola un  b razo , m iéntras ofrecía el otro á Miss Grání, 
entraron los tres en el comedor, donde encontraron á 
Eduardo sentado cerca del fuego, con un aspecto, que 
anunciaba el deseo que tenia de establecerse en la* casa 
con la ménos ceremonia posible.

Tales fueron los incidentes que ocasionaron este au 
mento extraordinario en  la familia de M. Temple; y aho
ra que ya hemos introducido en ella á nuestro héroe , va
mos á dejarle algún tiempo ocuparse de los deberes que 
le habían confiado, cumpliendo con ellos con tanta in te 
ligencia como exactitud.

La visita del mayor Hartilian duró .el tiempo ordinario, 
después de lo que se despidió de la familia por tres mea
ses. Durante este tiempo , M. Grant se vio obligado á h a 
cer varias escursiones á los sitios*más lejanos del conda
do para esparcir la semilla dé la palabra divina; y cuan
do estaba ausente su hija, residía casi Siempre con su

amiga. Ricardo empezó el ejercicio dé las  funciones de su 
nuevo empleo con el ardor que le era natural, y Marma
duke estuvo muy ocupado con las peticiones qiie le d i
rigieron varios individuos que deseaban obtener diferen
tes porciones de terreno para desm ontar en la extensión 
de su patente.

Durante el resto de invierno, el lago fue la principal 
escena de las diversiones de la juventud. Las dos amigas 
iban á él en un trineo, m iéntras que Eduardo, montado 
sobre patines, daba pruebas de su agilidad y destreza. 
Su reserva había desaparecido poco á poco, aunque ha
bia momentos en que un observador alentó hubiera fá
cilmente conocido que faltaba todavía mucho para que 
estuviese perfectamente reconciliado con su situación.

En esta estación vió Isabel efectuarse grandes v a ria 
ciones en los costados de las montañas vecinas, por el 
desmonte que hacían los nuevos colonos; y el número de 
trineos llenos de sacos de granos y barriles dé le
gumbres que pasaban por el pueblo mostraba clara
mente que esta empresa no seria infructuosa. En una 
palabra, todo el país presentaba el aspecto de una colo
nia en prosperidad, y los caminos se veian llenos de 
carros, unos cargados de muebles toscos conducidos por 
nuevos colonos, cuyas mujeres é hijos manifestaban cier
to aire de satisfacción causado por ía novedad, y los otros 
llevaban al mercado de Albany las producciones del pais, 
que servían de estímulo para excitar á otros aven tu re
ros á ir á buscar fortuna á una comarca tan fértil.

Una actividad sm igual reinaba en el pueblo; la ri- 
quéza de los particulares crecía con la prosperidad p ú 
blica, y cada dia se hacia más camino hácia las costum
bres y usos de las ciudades establecidas ántes. Un factor 
iba regularm ente dos veces por semana á las orillas del 
Mohawk para tomar allí las cartas de los Estados situa
dos al Mediodía. En la prim avera varias familias que ha
bían ido á pasar el invierno á alguna distancia, volvieron 
en la época oportuna para ocuparse del cultivo de sus 
tie r ra s , y venían acompañadas de parientes y amigos 
que, seducidos con la p intura que les hacían de esta tie r
ra de p rom isión, abandonaban sus arrendam ientos del 
Connecticut y de Massachusset para venir á formar nue
vos establecimientos en los bosques.

Entre tanto, Olivier Eduardo, cuya repentina elevación 
no habia ocasionado ninguna sorpresa en un pais en don
de todo era nuevo é inesperado, consagraba sus dias al 
servició de Marmaduke; pero pasaba parte de las noches, 
V algunas veces todas, en la choza de Bumppo, Las rela

ciones de amistad que reinaban entre los tres cazadores 
no recibieron ninguna interrupción, y era claro que sub 
sistían siempre entre ellos, aunque cubiertas en algún 
modo con un íúisterioso velo. Era muy raro cuando el 
viejo jefe indio se presentaba en casa del Juez, y N atha- 
niel no parecía jamas. Pero tan luego como Eduardo po
día disponer de algún momento de descanso, corría á su 
antigua morada; volvía tarde de ella, y alguna que otra 
\ ez no daba la vuelta hasta por la mana na al am anecer 
Esta conducta parecía bastante extraordinaria en la casa, 
pero todas guardaban para sí las reflexiones que podían 
hacer sobre ella, excepto Ricardo que decia bastante á 
menudo: nada es más natural; un mestizo no olvida fá
cilmente la inclinación que tiene por la vida salvaje, lo 
mismo que aquel por cuyas venas corre sangre india sin 
mezcla

CAPITULO DÉC1MOSÉTIMO.

Al acercarse (a prim avera, las enorm es pilas de nieve 
que habían adquirido una dureza que amenazaba perp e
tuar su duración, empezaron á ceder á la influencia de 
un viento más suave y de un sol más caliente.

Entre tanto los habitantes, cambiando gradualmente de 
modo de vivir, abandonaron los usos sociales del invier
no para ocuparse de los trabajos que exigía la estación 
que se acercaba. Todo anunciaba en fin una completa 
mudanza, hasta en las ocupaciones de aquellos que goza
ban de comodidades y prosperidad.

E11 un hermoso dia del fin de Marzo fue cuando el 
Gerife propuso un paseo á caballo á una m ontaña situa
da á orillas del lago, y de donde se gozaba de una vista 
pintoresca y magnífica.

— Ademas, anadió, veremos al paso á Billy Kirby tra 
bajar en hacer azúcar, pues está haciéndola en este m o
mento de aquel lado para Jared Ranson; nadie sabe mejor 
ese oficio que Billy Kirby, y eso no es extraño; pues vos 
debeis reco rd a r, p r im o , que el prim er año de nuestra 
llegada aquí 1o tuve conmigo para que me ayudase á es
ta fabricación.

■y-Es un excelente leñador ese Billy, dijo Benjamín, que 
tenia la brida del caballo que el Gerife iba á m o n ta r , y 
maneja su hacha tan bien como el soldado de m arina su 
pica de abordaje. Por lo que respecta á la azúcar, yo he 
visto de la que él hace; no es tan blanca como una vie
ja vela de m esana; pero mi antigua amiga Mistress Pet- 

1 tybonne decia que tenia un verdadero gusto á m ie l, y ■! 
i t

no necesito deciros, M. Jones, que Mistress Pettvbonne 
es algo ; conocerá en lo que respecta á dulces.

Esto hizo reir al que lo decia , y á quien iba dirigida 
esta nueva prueba de la analogía que reinaba en el ca
rácter de esta digna pareja. Pero el resto de la reunión 
no tuvo la dicha de oirío, pues estaban ocupados en mon
tar á caballo, ó en ayudar á las damas á ponerse en las 
sillas. La cabalgada atravesó las cafies del pueblo en el 
mayor órden ; se paró un instante á la puerta de M. Le 
Quoi para proponerle si quería ser de la p a rtid a , y eí 
francés, habiendo consentido, no se hizo aguardar más 
que el tiempo necesario para ensillar su caballo.

Saliendo entonces del pueblo, tomaron el camino que 
conducía á la montaña. No se veían todavía sino pocos 
síntomas de vejetacion, y la superficie de la tierra p re
sentaba un aspecto desnudo , frió y húm edo, que casi he* 
laba la sangre á los colonos. Una parte de las tierras des
montadas estaba todavía cubierta dé nieve; peroren fes 
partes donde el sol habia calentado lo suficiente para 
derretirla, una' brillante y rica alfombra de verdor ali
mentaba las esperanzas del cultivador.

— Hermoso tiempo para el azúcar, exclamó Ricardo; 
helada por la n o ch e , y el sol con alguna fuerza por la 
m añ an a : apuesto á que el jugo corre eii este momento 
por los arces como el agua bajo la rueda de uñ moliñó. 
¿En qué consiste, primo Marmaduke, que vos ño ense
ñáis á vuestros arrendatarios á fabricar la azúcar según 
principios un poco más científicos ? No se necesita paía 
eso ser tan sábio como el doctor F rank lin , Juez Temple*

— El prim er objeto de mis deseos, respondió Marina- 
duke, ha sido conservar el manantial de riquezas, é im
pedir que la extravagancia de los colonos dlegue á ago
tarlo. Una vez conseguido este punto im portante, será 
tiempo de procurar perfeccionar la fabricación de ese 
género. Pero vos sabéis, Ricardo, qué ya he hecho reti
nar nuestra azúcar de a rc e s , y he obtenido panes deélfe 
tan blancos como la nieve que veis en esas montañas.

— Pero reflexionad , prim o, replicó Ricardo, que jamas 
habéis hecho un pan de azúcar mayor que una ciruela; 
y sostengo que no se puede juzgar bien de un experi
mento , sino cuando el resultado puede ser útil en la 
práctica. Si yo fuese como vos propiotario de 100 o de 
200,000 fanegas de tie rra , baria construir una refinería 
de azúcar en el pueblo; invitaría á algunas personas ins
truidas á que hiciesen en ella algunos experimentos; üo S0 
necesitaría ir muy léjos para encontrar sujetos que unie
sen la teórica á la práctica: pondría á sil disposición un



ta rdo-véneto , y se indica como sucesor suyo al Conde 
Giulay. Es el mismo General que últim amente ha sido 
objeto en Paris por parte del Emperador de los franceses 
de una acogida muy distinguida.

Mucho se siente aquí que los asuntos en el Montene
gro, sin que inspiren todavía vivas y serias inquietudes 
al Gobierno Im p eria l, no m archen hacia una solución.

El Embajador otom ano. Príncipe Kallimaki, ha teni
do hace dos dias una nueva conferencia respecto al par- 
cuiar con nuestro Ministro de Negocios extranjeros. Se 
cree que la Puerta, en lugar de prestarse á alguna conce
sión, desea, por el contrario, fortalecer, ya que no exten
der, su poder soberano en el M ontenegro; por consi
guiente no se considera como próximo un arreglo am is
toso. Francia, de acuerdo con Rusia , parece haber in te r
venido activamente hace algún tiempo en el debate. Los 
Agentes consulares de estas dos Potencias continúan per
maneciendo en Cettinga, en cuyo punto han sido muy bien 
recibidos por el Príncipe Danilo y por su familia. ( Cor-  
respondance Havas.)

Idem ,9.—Se confirma que el Embajador inglés Sir Ila- 
milfon Seymóur acompañará á la corte en su próximo 
viaje á Italia; se cree también que el Emperador le ha d i
rigido con este motivo una invitación especial. No se sabe 
hasta ahora que otros Ministros acreditados en Yiena ha
yan recibido parecidas invitaciones; no se puede sin em
bargo tener por cierto que el honorable Barón inglés sea 
el único objeto de la distinción del Soberano y del favor 
imperial.

Creo poder aseguraros que apenas pasa un  dia hace 
aígirn tiempo sin que el Enviado ingles 110 tenga una 
conferencia con nuestro Ministro de Negocios Extranje
ros. Las personas que se hallan en posición de saber lo 
que pasa en las altas regiones gubernam entales p reten
den que existe un acuerdo perfecto entre Austria é In
g laterra; nadie ignora por otra parte que los Enviados 
de los dos Gobiernos siguen en Constantinopla una con
ducta política en un todo idéntica en lo que concierne á 
los asuntos orientales todavía en cuestión,

Dícese, con bastante generalidad, en los círculos ad
m inistrativos que á la influencia del Ministro del Interior 
es a quien principalm ente se debe el que las Asambleas 
provinciales en nuestras provincias lombardo-venecianas 
sean deudoras de un poder legislativo más extenso del 
que se habían podido esperar al discutirse las leyes o r 
gánicas en el Consejo Supremo del Imperio. Debo, no 
obstante, haceros observar que la Comisión de las Asam
bleas en Italia se encontrará organizada de tal modo en 
todos los asuntos que el Gobierno Imperial conservará 
úna influencia cierta v predominante. ! Id ' #

D O S-SIC IL IA S.— Nápoles 5  de Noviembre.— E\ 30 de 
Setiembre ha presidido el Rey una sesión del Consejo de 
M inistros, en cuya virtud el Coronel G uerra fue enviado 
a Roma con una misión particular para el Papa. Créese 
que esta misión tiene relación con las representaciones 
hechas por el Papa á fin de que el Rey haga concesiones 
a las Potencias occidentales. El Coronel Guerra regresará 
á Gaeta el dia 8. Se espera que el Rey conceda algunas 
gracias, y em prenda las reformas. Fúndanse al efecto 
en las siguientes palabras que ha pronunciado en p re
sencia de un Diplomático: «Cuando un Rey está en su 
derecho, no debe jam as acceder ante las amenazas injus
tas; pero al propio tiempo tiene el deber de prestar for
mal atención á los consejos que se le den sin rebajar su 
dignidad y sus derechos inviolables.» Asegúrase que el 
Gobierno napolitano acaba de dar un gran impulso á los 
trabajos públicos. Se trata ademas de un decreto decla
rando á Nápoles puerto franco. [ Diario aleman de Franc
fort. )

FINLANDIA.— IIelsingfors o í  de Octubre.—  La acti
vidad que se desplega en perfeccionar nuestra marina di 
guerra no ha cesado á pesar de lo avanzado de la esta
ción. Estos esfuerzos causarán inquietud sin duda en Sue
cia , y asi es que el Gobierno sueco tiene el proyecto, nc 
salo de realizar una serie de fortificaciones en el in te 
rior de su nación que formen e l  sistema de defensa cen 
tral, sino tam bién reforzar las plazas fuertes que -existen 
modificando completamente el arm am ento de las tropas 
Se ha creado el año pasado en Slokolmo una escuela d( 
t i r o , parecida á la de Vincennes. Se han encargado á Bel 
gica 5,000 fusiles de bala cónica; el año pasado se h¿ 
cambiado ya el equipo de la infantería sueca, adoptando 
por modelo el que se usa en Francia. Las fundiciones di 
Yinspong y Akor han sum inistrado el año último 60 ca
ñones de corto calibre y 15 grandes morteros. Las forta 
lezas de C arlsborg , W ascholm , Garlsteid y Carlscron; 
fueron reforzadas con nuevas obras en 1855. Los Oficia
les de Estado mayor del ejército sueco están haciendo 
actualmente la caita detallada de Suecia. Caceta aus
tríaca. )

FRONTERAS RUSO—POLACAS 9 de Noviembre.— 
Las esperanzas que existían en Polonia , relativamente á 
las medidas favorables á la prosperidad general del pais, 
van desapareciendo de dia en dia. Atribúyese al Príncipe 
Gortschakoff, Gobernador de Polonia, una repugnancia 
invencible contra las innovaciones de todo g énero , asi 
industriales como com erciales, tales como el empleo) del 
vapor , los caminos de hierro &c. Se asegura que se halla 
en conflicto con la Autoridad central por algunas m edi
das dispuestas por este, y que él cree demasiado avan
zadas. I Correspondencia de Berlín.)

PRUSIA. Berlín 7 de Noviembre.—Todavía no se ha 
presentado á la Dieta proposición alguna relativa al asun
to del IIolstein-Lauenbourg; pero la última nota de P ru - 
sia lo hace prever. Prusia y Austria están completa
m ente de acuerdo entre sí y con los Ducados acerca de 
este asunto. Se han convencido que los derechos de los 
Ducados han sido desconocidos por Dinamarca que ha de

cretado la Constitución general del 2 de Octubre de 1852 
sin el asentimiento de los Estados provinciales, y que se 
aprovecha de las disposiciones de esta ley fundam ental 
para tra tar bajo el punto de vista danés cuestiones sobre 
las cuales los Estados provinciales debían ser oidos desde 
luego, tales como la de la venta délos dominios. Las ne
gociaciones entabladas con este motivo por Austria han 
sido apoyadas por un despacho prusiano del L° de Junio 
último. Dinamarca contesta á estas representaciones en 
el memorándum  de que fue portador Mr. de Rulow. Pero 
dicho memorándum  no pudo convencer á las Potencias 
alem anas, ño sabiendo Dinamarca justificar sus usurpa
ciones, que se oponen á los intereses de la nobleza, re 
presentada en los Estados del Iiolsfóin y de Lauenbourg 
y á los de la masa democrática al procurar el bien de la 
mayoría de la población. Austria y Prusia en su última 
nota han intentado todavía un  ensayo de conciliación. 
Estas notas reproducen, según dicen, las representaciones 
hechas anteriorm ente pidiendo que Dinamarca entre en 
negociaciones con los Estados del líolstein y de Lauen
bourg para hacer justicia á sus agravios. Si esta petición 
era contestada, Prusia y Austria someterían una propo
sición colectiva á la Dieta germ ánica. relativa á este 
asunto. [Gaceta de Hannovér.)

Idem II .—Véase una nueva prueba de las relaciones 
amistosas que se establecen entre la corte de Prusia y la 
Francia en el proyecte que se atribuye al Príncipe Fede
rico G uillerm o, hijo del Príncipe de P ru s ia , de pasar á 
París al regresar de Londres. Desde la revolución de 1830 
este será el prim er Príncipe prusiano que vaya á Paris.

Acerca de las instancias de A ustria, nuestro Gobierno 
ha consentido en enviar una nota á Dinamarca á propó
sito del asunto del Holslein. Intima al Gabinete danés que 
llevará la cuestión ante la Dieta germánica si no hace 
caso de sus peticiones. Prusia bien conoce por lo demas 
que con el actual Ministerio de Copenhague esta nota que
dará sin efecto, y por lo mismo ha dado las instruccio
nes necesarias á Mr. de Bismark, su Representante en 
Francfort. (Correspon dance Ha cas.

RUSIA. — San Petersburgo 4 de Noviembre. — Hasta 
el dia de la coronación el Emperador era Jefe del Estado 
mayor de los establecimientos m ilitares, y por este con
cepto recibía el sueldo correspondiente. Como ha queda
do m uy satisfecho de este Cuerpo, ha dispuesto que una 
cantidad igual á la del sueldo que él gozaba se repartiese 
perpétuam enfe entre sus Oficiales el dia de cada corona
ción de un Emperador.

Nos hallamos en pleno invierno hace ocho dias. Los 
precios de los subsistencias se hallan muy subidos , pero 
se espera que los trineos nos proporcionarán recursos 
consider-ihles de caza , pescado y otras provisiones. . id,)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Del Almanaque de la Argelia para 1857, publicado en 
Francia por disposición del Gobierno, tomamos los si
guientes datos:

En 1855 se han dedicado á la siembra de trigo y ce
bada , únicos cereales que tienen importancia en el co
mercio de la Argelia , 958,730 hectáreas de terreno en la 
forma siguiente :

Trigo blando.................  20,027 hectáreas.
Trigo d u ro .................   524,704
Cebada............................  413,999

Añadiendo las demas especies de granos como el ceir 
teño, la avena, el maiz, las habas, y teniendo en cuen
ta los jardines y los planteles, a sí como los terrenos 
dedicados á cultivos industriales, apénas llegará á un 
millón de hectáreas el total del terreno cultivado , cál
culo que sin duda es un tanto superior á la realidad.

La superficie del Tell, ó pais en que por el sol y el 
clima se producen cereales, tiene t i  millones de hectá
reas, y por consiguiente solo la decimocuarta parte es 
la que se cultiva.

En 1855 se han exportado de la Argelia para el co n 
sumo de Francia

T rigo  1.232,185 hectolitros.
Cebada......................  283,503

T o t a l   1.515,688 hectolitros.

Harina de t r ig o . . . .  573,425 kilogramos,
Pan y vizcocho para

la m arina.............  131,100

T o t a l   704,525 kilogramos.

Con (b síino al ejército de Oriente se han e\portado :

Harina de cebada.. 263,144 hectolitros.
Trigo  5.584,351 kilogramos.
Pan y vizcocho  1.696,390

Añadiendo á estas sum as las de las pequeñas expor
taciones de m aiz, centeno y avena, resulta que el total 
de la exportación de Argelia para Francia en toda espe
cie de granos, asciende á 1.790,665 hectolitros, y la de la 
harina, pan y vizcocho á 5.785,266 kilogramos.

—La nivelación de las calles de París comenzó en 
1810. Por un decreto del Consejo Real, fecha 22 de Ma
yo de 1725, se mandó que los propietarios que tuvieran 
que edificar en una calle no empedrada , ántes de poner 
los um brales de las puertas, pidiesen, bajo pena de m ul
ta, los reglamentos de la pendiente que había de tener 
el empedrado.

Este gran trabajo , hoy term inado , sirve de regla en 
el empedrado de las calzadas, y de guia en la construc
ción de los sum ideros y de las casas. Como sobre esto 
debía haber frecuentes reclam aciones, y ademas conve
nía hacer con dar el resultado de los estudios de los In 
genieros, se han colocado de trecho en trecho en los edi
ficios unas plancnas fundidas, donde están gravadas las 
arm as de la ciudad , y se hace una indicación del nivel 
Estas planchas sirven ademas de señal.

El nivel se ha establecido de tres m an e ra s :
1.a Con relación á un plano horizontal que se supone

á una altura de 50 metros sobre la superficie del agua 
del pilón ó estanque de La Villette.

2.a Indicando la altura sobre las aguas bajas del Sena 
en el puente de la Tournelle.

3.a Dando la altura sobre el nivel del mar.
En 26 de Marzo de 1852 se expidió un decreto que 

contiene algunas reglas sobre la nivelación de las calles 
de Paris. En lo sucesivo los estudios para la formación de 
planos para la alineación de las calles deben com pren
der la nivelación, en la cual deben observarse las m is
mas formalidades que en las alineaciones.

Cualquiera que construya una ca sa , ,ántes de em 
prender las obras, deberá pedir la alineación y nivelación 
de la calle en la parte frontera á su te rren o , y confor
marse con ellas. Todo edificio que se construya en calle 
que tiene aícaiftarilla , deberá construirse de m anera que 
vierta en ella sus aguas sucias y pluviales.

Lo mismo se observa con respecto á las casas an ti
guas cuando se les hacen grandes reparaciones.

—Es muy curioso, por los im portantes datos que con
t iene,  el siguiente trozo de un discurso pronunciado en 
Francia hace poco por M. Petit, Procurador general en 
el Tribunal de Paris.

«Consultad la estadística y encontrareis en ella cosas 
muy dignas de atención, que revelan las tendencias del 
comercio. El número de las quiebras se aumenta de año 
en año: en 1851 ascendió á 2,305; en 1852 á 2,477; en 
1853 á 2,671 , y en 1854 á 3,691. La misma progresión se 
observa en las bancarotas fraudulentas y en las sim 
ples. Las prim eras han tenido desde 1851 Un aumento de 
66 por 100, y las segundas el de un 100 por 100. Los frau
des cometidos en la cantidad y la calidad de las cosas 
vendidas, y las detenciones por faltas en los pesos y m e
didas se llan  multiplicado de una manera espantosa: en 
1851 ascendieron á 1,717; en 1852 á 3,763; en 1853 á 
7,074, y en 1854 á 7,831.»

—Hace pocos dias que se ha suicidado un hombre de 
56 años, habitante de un pueblecito cercano á Paris, de
gollándose con una navaja de afeitar. Sobre uno de los 
muebles de la habitación donde se encontró el cadáver 
habia una carta escrita ñor el suicida á uno de sus am i
gos , y en ella le explicaba de esta m anera la causa del 
suicidio.

«He heredado de mi familia una fatal monomanía. Mi 
padre, dos de mis herm anos, mi herm ana y mis abuelos 
se han dado á sí mismos la m uerte. Ya sabes que con mi 
trabajo he duplicado lo que heredé de mis padres; pero 
siempre me ha dominado la idea de la m uerte , que me 
hacia entrever en un mundo desconocido una felicidad 
ignorada de los que moramos en la tierra. He luchado 
constantemente contra esta idea hasta los 56 años, pero 
hace dos que me inquieta más que nunca, y sobre todo 
desde que he dejado los negocios influye en mí de m ane
ra que al escribir estas líneas estoy resuelto á ceder. El 
medio de quitarm e la vida más pronto es cortarm e la a r
teria carótida. Esto es lo que pienso hacer. A D ios.»

—Los fiaos excesivos que se han experimentado en la 
Laponia durante el mes de Agosto han destruido casi to 
das las cosechas, desgracia irremediable en un pais (pie, 
como aquel, no tiene caminos ni medios de comunicación! 
Los tapones están pues muy temerosos de que este in 
vierno habrá en su pais un ham bre general. Por donde 
quiera se encuentran hombres y muchachos que llevan á 
la espalda las pequeñas cantidades de trigo que adquie
ren , teniendo que hacer para ello largos viajes á pié.

En la tem peratura de aquel pais se han notado este 
año variaciones extraordinarias. En Julio, y sobre todo 
en Agosto, hizo muchísimo frío; pero en Setiembre y en 
la prim era quincena de O ctubre”hizo calor como en" ve
rano.

—Según despachos telegráficos de San Petersburgo de 
fecha muy reciente, en el golfo de Cronstadt se hallan 
detenidos 120 buques por causa de los hielos. El termó
metro está á 11 y 12 grados bajo cero.

— El cólera se ha reproducido en Stockolmo con mayor 
intensidad. Del 30 de Octubre al 3 de Noviembre hubo 
21 casos de enfermedad y 12 muertos. Después han sido 
atacadas 101 personas más, de las cuales han muerto 57. 
En Golhemburgo seguía también haciendo estragos.

VARIEDADES.

Establecida la escuela de diplomática, nos ha pareci
do digno de publicarse por las curiosas noticias que con
tiene el siguiente informe dirigido por D. Facundo de 
Porras, Archivero de Madrid é individuo de la Academia 
de la Historia, á la Dirección general de Estudios en 1841.

Excmo. S r .: En 10 de los corrientes he recibido un 
oficio de 5 . E. de 6 de Octubre últim o, en que se sirve 
invitarm e para que, como revisor de letras antiguas, di
ga por quién er: otro tiempo eran expedidos los títulos 
de rev iso res, conocimientos que se exigían para obte
nerlos, formalidades del exam en, ante qué Autoridad se 
verificaban y los derechos que devengaban, con lo de
mas que relativam ente á. este asunto tenga á bien in 
dicar.

En ejecución y cumplimiento de ello debo manifestar 
á \  . E. que los títulos de revisores se despachaban por el 
Consejo en sala prim era de Gobierno , y los conocimien
tos que se exigían eran puram ente paleográíleos, los 
cuales se manifestaban ante los revisores aprobados, á 
quienes aquel Supremo Tribunal (1 ; daba comisión ,’ y 
según la censura, se concedía ó negaba el título , estam 
pando en él los derechos que se señalaron y constan en 
Real cédula de 6 de Febrero de 1781, en sus artículos i.° 
al 6.° inclusive, de que acompaño copia.

En cuanto á que indique lo demás que me parezca re 
lativamente á este asunto,, seria materia difusa y de ta
lento más suspicaz que el mió. Sin em bargo, me a treve
ré á sentar la proposición de que estos títulos y los exá
menes que precedían han sido y son ineficaces -, primero, 
porque no se lian dado con los fundam entos que materia 
tan delicada requiere; y segundo , porque áun no está 
decidido todavía si este ramo dél saber está reducido á 
ciencia ó profesión, y por consiguiente carece de p res ti
gio y consideración en la sociedad, y creo nunca la 
tendrá.

No está reducido á ciencia ni profesión, porque hasta 
ahora no ha habido escuelas que la enseñen; porque no 
es íácir dar en ella otras reglas que las que se adquieren 
con la fuerza de la experiencia , el ejercicio continuo v 
la abundancia de m ateriales, es decir, de documentos de 
todas épocas desde la más remota antigüedad, cosa que 
no á todos es fácil con#bguir, y porque áun vencidos es
tos inconvenientes, no tiene los productos que estim ula
rían á ejercerla.

(1) Escola no : tomo p rim ero , folio 1 ¿3.

Ejemplar habrá en el Consejo de haberse acudido por 
los mismos llamados revisores provocando el remedio 
contra algunos de dichos inconvenientes; pero los escri
banos por una pa ite , y por otra la congregación de San 
Casiano de maestros dé prim eras letras (hoy Colegio aca
démico) , considerándose defraudados en la parte de de
rechos de compulsa y reconocimientos de firmas sospe
chosas, de que necesariam ente algún dia debian ser p ri
vados, se opusieron abiertam ente á e llo , y han tenido 
maña de hacer ilusorias aquellas pretensiones que no 
poco en otro caso hubieran alentado á la benem érita 
clase de serv idores, casi naciente entonces.

Pero sea de esto lo que quiera, m ientras semejantes 
obstáculos no se venzan, y se declare profe-.ion con a tri
buciones y utilidades privativas, sus títulos han sido y 
son ineficaces.

Con la venia de Y. E. trataré el punto científicamente 
en cuanto me lo perm itan los estrechos límites de un in
forme.

La escritura es hija de la lengua; esta se recibe de 
nuestras madres como la misma sustancia nutritiva; 
aquella se enseña, y una y otra acompañan al hom bre 
do quiera que vaya ó exista.

Empero cada nación, ó mejor d iré , cada provincia ó 
cantón , camina con su lengua y  su escritura, y la di
funde, si se q u ie re , más ó menos", pero nunca hace man
sión, ni se ligan fácilmente unas con o tras , y de aquí 
aquel co ro lario , el Latino lee y descifra fácilmente la es
critura latina antigua, y  no la aráb iga, francesa, ingle
sa & c., asi como tampoco estos aquella, fuera del priv i
legio de generalidad de que goza.

De consiguiente , para leer y descifrar las bulas y de
más documentos de la Curia rom ana, necesita el revisor 
ser buen latino, iniciado en las fórmulas antiguas de 
aquellos Tribunales y Jueces; para los documentos lemo- 
sinos, del catalan y valenciano; para los portugueses, del 
portugués y sus frases, y asi los demas en sus respecti
vos idiomas ó dialectos, deduciéndose de erie principio 
que un catalan ó valenciano, sin ser revisor, leerá y des
cifrará sus documentos lemosinos mejor y con más faci
lidad y perfección que un revisor castellano, é igual
mente cada uno en su lengua peculiar y que mejor co
nozca ; ejem plo: un labriego entiende y lee las cartas mal 
concordadas? do un vecino , y un hombre culto tiene que 
estudiarlas para sacar sustancia de ellas: luego al revisor 
le hace especialmente la lengua , el ejercicio y la expe
riencia en los documentos antiguos de ella; y ios títulos 
dados y que se den sin estas circunstancias, son inefi
caces.

1). Alonso de Castro y Yillasaníe en 1750, por una cu
riosa exposición á S. M., que imprimió y de que existe 
un ejemplar en el Archivo de Madrid ( 1 ), solicitó el títu 
lo de Secretario de S. M. con el objeto de autorizarlas co
pias que sacase de documentos antiguos , alegando los ab
surdos que se cometían y perjuicios que se irrogaban por 
las malas traducciones de tales docum entos, tanto por 
los escribanos inexpertos que se m etían á dar fe de lo 
que no entendían, como por otros que blasonaban inteli
gencia sin tenerla , y que esto era ab rir puertas á la ig
norancia y á la m alicia; pero no previa que esta no era 
suficiente razó n , puesto que el título no las c e rrab a ; án
tes al contrario , so color de é l, pudieran quedar á cu
bierto aquellas y repetirse con im punidad , suponiendo 
inteligencia que tal vez no h a b r ía ; y asi es que el éxito, 
aunque favorable , no lo fue tanto que no se le sujetase á 
que sus certificaciones fuesen solo en calidad de perito, 
y lo mismo sucedió con D. Lúeas Nicolás Pedrosa y Don 
Juan Francisco F ernandez , prim eros que en 1767 y 68 
solicitaron títulos de revisores (2) de lo que nace" sin 
duda el que tales títulos tuviesen y hayan seguido con la 
cláusula de que no fuesen exclusivos ni priyativos ni en 
perjuicio de la citada congregación de San Casiano.

Estos y otros inconvenientes quiso prevenir sin duda 
la Real orden de 21 de Julio de 1838 , siendo Ministro de 
la Gobernación el Sr. Marques de Som eruelos, sobre 
exámenes de revisores de letras antiguas, documento 
ciertam ente bien entendido , y que hace honor á su Mi
nisterio ; pero como en él solo se im pusieron obligaciones 
sin lucro, acabó con la clase de revisores, y fue, digá
moslo a s i , el cachetero para todos los q u e , mendigando 
lecciones y conocimientos, aspiraban á lograr algún dia 
su subsistencia por tan decoroso como plausible medio, 
y es de creer que al despachar la citada Real orden no 
se dudó de que á los que com prendía les estarían seña
ladas atribuciones productivas, y asi es que el Gobierno 
solo se limitó á dictar reglas de seguridad y convenien
cia pública en materia tan delicada y de tanta im por
tancia.

P rocurar ahora el remedio á tantos inconvenientes 
debe ser el objeto principal de este informe.

Todos los hom bres, á poca cultura que tengan, saben 
le e r la  letra antigua de su pais, porque la letra cuanto 
más antigua tanto es más parecida á la m oderna, á d i
ferencia de alguna pequeña variedad en el gusto ó aire, 
como sucede con la del dia. Lo que no se lee por falta de 
uso y olvido natural son los n ex o s , abreviaturas y liga
ciones de que por desgracia se hallan sem brados los do
cumentos , que con la falta de ortografía , de que no se 
cuidaba, ofrecen confusión, y estos son justam ente los 
conocimientos que es preciso generalizar de los siglos 
XV, XVI y XVII, ó á lo ménos desde la Real pragmática 
de 7 de Junio de 1503 ( 3) para que los escribanos p ro 
tocolizasen las escrituras; y no asi como se q u ie ra , sino 
á toda clase de personas, ó liemos de vernos en la fatali
dad de 110 entender lo que nuestras últimas generaciones 
nos barí dejado por escrito con tanto cuidado y diligencia.

Antiguamente una de las ocupaciones de los m aes
tros de prim eras letras era enseñar á leer en p roceso , y 
algunos de ellos fueron tan curiosos y amenos en cono
cimientos adquiridos de sus antecesores, que enseñaban 
á sus discípulos á leer las escrituras de tres ó cuatro s i
glos de an tigüedad, y esto era una grandísim a ventaja; 
porque trasmitiéndose aquellos conocimientos de unos á 
o tros, el que los necesitaba hacia uso de ellos, bien en 
la curia ó fuera de e lla , y al que no tampoco le perjudi
caban. Desdo que esta práctica cesó cundió la ignorancia 
en este punto tan esencial, y fue preciso entregarnos al 
que con alguna diligencia los conservó, y de aqui los r e 
visores de letras an tig u as, clase ó profesión que ántes no 
se conocía ; pues aunque antiguam ente se oyeron quejas 
ya de que era preciso renovar ciertos papeles porque no 
se entendían; estas recaían, no precisam ente respecto á 
su antigüedad, sino al mal estado y confusión en que el 
tiempo y la mala conservación los habia constituido.

Poner escuelas exclusivamente para esta m ateria, se 
palpa la dificultad porque no hay maestros ni libros’ de 
asignatura y de elementos para enseñarlo; pues los que 
pudieran servir son voluminosos y de mucho coste, y las 
láminas que presentan no dan la fácie ó semejanza de los 
originales. Por otra parte , aunque todo es to se  lograse, 
nos quedaría aún el vacío de la diplom ática, ciencia sin 
comparación mucho más penosa y de profundo estudio 
para juzgar de los documentos sin m atrices, ya de la

[ 1 ) Sección 2.a, leg. 341 , núm . 32.
( 2) Es la fecha más antigua que datan los títulos.
(3) Novísima Recopilación, L. 1.a, tomo 23, libro 10.

remota antigüedad, siendo por último el resultado de to 
do , que los negocios de esta clase en cada provincia, 
(bajo la fórmula en el título no exclusivo ni privativo ; 
no darían para sostenerse un hombre con mediana de
cencia. Si la cuestión para nuestro propósito versase solo 
en la letra de uno ó dos siglos, pronto estaban vencidas 
las dificultades, pero hay que contar por lo ménos con 
un evo, espacio de diez, y las sem blanzas de letra de 
unos con otros eri general y particular tienen en tre  sí 
tanta variación en sus abrev iaturas, las más a rb itra rias  
y casi enigmáticas, que solo á un genio reflexivo y con
cienzudo es dado in terpre tar , teniendo casi que adivinar 
en muchos escritos, más bien por decirlo asi, loque q u i
sieron escribir, que lo que real y efectivamente escri
bieron.

Asi qué, considero divisible este punto en  dos partes, 
á sa b e r: una  que abrace la lectura antigua desde la p ro
tocolización de documentos, ó llámense m atrices de escri
turas (1503) hasta nuestros d ías, y otra desde aquella 
época en descenso hasta la remota antigüedad.

Y supuesto que hoy sabiam ente el Gobierno tiene 
puesto en eshi corte un  colegio-sem inario norm al de 
maestros de prim era enseñanza, alli debería fijarle u n a  
teórico-práctica de lectura procesal de  la época señalada 
para que la difundiesen como los demas conocimientos, 
de su instituto, reservando para la Sociedad arqueológica 
m atritense ó {Academia de la Historia los puntos p u ra 
mente diplomáticos, como que en estos científicos esta
blecimientos hay siempre varones em inentes para la de
cisión de los m ism os; asi como para los archivos , m a
teria que cuando se descubran la reglas uniform es y 
claras, sobre que ya algo se ha adelantado reclama im 
periosamente la particular atención del Gobierno.

Por tan sencillo medio creo que podrán generalizarse 
los conocimientos más difíciles de la letra a n tig u a , que» 
verdaderam ente son los de los tres últimos siglos cita
dos; los propietarios registrarán y entenderán sus títu 
los de pertenencia; los escribanos v oficinistas sus p ro- 
tocelos y papeles, y podrá resum irse aquel título de 
rev iso r, propiam ente ineficaz en los térm inos que hasta 
ahora se daba igualmente que la escuela de paleografía 
diplomática, tanto más de la m anera que está establecida, 
quedando á la circunspección y cultura de los estableci
mientos científicos enunciados la decisión en m aterias 
diplomáticas, como lo están los de otros ram os del saber; 
siendo claro que discutidas por ellos, como que ningún 
ínteres les m ueve, saldrán exactas, sin mancha de n in 
guna especie, y libres de toda sospecha.

De otra m anera, para un revisor que afortunadam en
te haya bueno y de conocimientos generales, tanto en 
paleografía como en diplomática y archivos, habrá m u
chos sum amente atrasados é inexpertos que podrán ori
ginar grandes perjuicios, porque todo el inundo sabe que 
los títulos no dan c ienc ia , y no es m ateria esta para 
dejarla al simple concepto de un  particular revisor tal 
vez inepto ó insuficiente.

Si este plan no fuese adaptable por razones que á m 
se me ocultarán, parece no queda otro arbitrio  que el de 
crear una escuela de revisores anticuarios con todos los 
requisitos que se necesiten, publicándose como ciencia ó 
profesión necesaria á la socidad. Claro es que de ella sal
drán  profesores idóneos á las provincias respectivas, pero 
ó habrá que dotarles del Erario ó hacer que sus títulos 
sean exclusivos y privativos en las m aterias que les con
ciernan, nom brando al efecto una Junta de revisores que 
proponga las bases y el método que ha de observarse, 
tanto en el modo y forma de seguir esta ca rre ra , como 
en los emolumentos que la han  de ser anejos en este ú l
timo caso, que yo me decidiría por el prim ero.

Contados son ya los que podrán trasm itir doctrinas lu 
minosas en tan árida como descuidada m ateria, pero áun  
nos quedan algunos á propósito, tanto para la enseñanza 
indicada como para componer la citada Junta, y corregir 
y adiccionar este informe en la parte que se halle defec
tuoso si asi V. E. lo considerase necesario; pues á no du
darlo, abundan de luces superiores á las mias, y en p u n 
tos de esta naturaleza y trascendencia seria muy dis
creto oír á los de mejor opinión y suficiencia en ellos.

Todo lo cual me ha parecido conveniente elevar á co
nocimiento de Y. E. para que de ello haga el uso que su 
superior penetración estime.

Madrid 27 de Noviembre de 48¿í.==Exemo. Señor 
F. P. H .=Excmo. Sr. Presidente y Dirección general de 
Estudios del Reino.

Memoria sobre el concurso agrícola universal celebrado en 
París en Junio de este año , redactada de orden de S. M. 
la Reina por su Comisario régio el Conde del Fonollar.

Entre los sorprendentes y civilizadores adelantos que, 
llevados en v ilo , se suceden en nuestra época , nada más 
g ran d e , provechoso, filantrópico y m oralizador que el 
concurso agrícola universal de Paris en Junio último. De
jando para luego dem ostrar las ventajas materiales que 
á los agricultores de todas las naciones ha proporcionado 
el solo examen de innum erables máquinas , instrum en
tos, granos, sim ientes, árboles, fru tas, abonos, conser
vas y animales de toda especie para poderlos compa
r a r ,  adquirir ó desechar, según las distintas regiones, 
te rren o s, clima y facilidad de utilizarlos ó expenderlos, 
paguemos ante todo el homenaje de la más sincera g ra 
titud á nuestros vecinos y aliados los franceses y su ilus
trado Soberano, por haber tomado, á costa de inmensos 
gastos y del modo más genoroso, la noble iniciativa de 
prestar un servicio inmenso á todos los pueblos, conquis
tando un nuevo bienestar al género hum ano, y dando el 
noble ejemplo de invitar á todos para que formen entre 
sí estrecha y fraternal alianza en tan noble y universal 
banquete.

«El pan y la carne no tienen patria ,»  ha dicho m uy 
oportunam ente Mr. Leoncio de L avergne; y n a d a , en 
efecto, es más eierto. En todos los países siente la h u 
manidad idénticas necesidades, y para atenderlas debe
mos ayudarnos m útuam ente con nuestro trabajo. La 
carestía desaparecerá de ía tierra el dia feliz en que se 
asocien como herm anos los hijos del Norte, del Mediodía, 
del Oriente y del O ccidente; porque anhelando la P ro -  
videncía la unión de los pueblos,, no los castiga á todos 
á un mismo tiempo. Esta sofaridad, léjos de excluir la 
em ulación, la provoca ; pero una emulación n o b le f i la n 
trópica y productiva que tendrá por mercado al orbe 
e n te ro , cuyos moradores com pran al que les presenta 
mejores productos con m ayores ventajas; es decir, al que 
les ofrece medios de obtener más gastando ménos.

Estos concursos universales contribuirán  de un  modo 
incalculable al progreso de la verdanera civilización, 
dando á la agricultura el distinguido lugar que de ju s ti
cia le pertenece.

Los grandes propietarios, en vez de vejetar m isera
m ente y arrastra r una existencia oscura y ociosa en las 
grandes ciudades, abandonando el cuidado de sus hacien
das á manos m ercenarias que, generalm ente, las explo
tan en provecho propio, y se convierten en tiranos de 
los dependientes de su principal, cuyo cariño le em an
cipan , volverán de fijo á obtener entre ellos tan im por
tante influencia el dia en que , conociendo sus verdade
ros ín teres, sean los padres de sus colonos, instruvéndo-

bosque entero de arces sanos y vigorosos; y en lugar de 
hacer panes de azúcar, que apénas bastan para una taza 
de cafó , los liaría tan grandes como ruedas de molino.

— Y en seguida, dijo Isabel riéndose, compraríais todo 
el cargamento de un buque que llegase de la China - to 
m aríais vuestras calderas para que os sirviesen de h ? w  
haríais cocer bollitos de U> libras en aquel horno que 7  
distingue alia abajo , y convidaríais á lodo el condado7  
tom ar te. , Cuan vastos son los proyectos de ingenio ’ ¡V- 
r °  verdaderam ente, Ricardo, todos están co¡m nc¡dus‘d'- 
que el experimento de mi padre lia salido bien, aunque 
no ha echado su azúcar en moldes de un grandor uro 
porclonado al de vuestras deas. °  ‘ lJÍ0"

—  Podéis reíros , prim a Isab e l, respondió Ricardo to
do cuanto queráis; pero me atengo al juicio común v 
pregunto si un pan grande de azúcar no es una demos
tración mas palpable que un panecillo semejante á los 
pedacitos de azúcar cande que los holandeses se meten 
en lá boca tomando café. Hay dos modos de hacer una 
cosa , uno bueno y otro m alo ; Vos hacéis azú ca r, conven- 
go en ello; hacéis panes tam bién; ñero la cuestión es de 
saber st hacéis la mejor azúcar v los mejores nanos que 
sea posible. * 1 1
fn c3aní ÍS rozon > Ricardo, dijo Marmaduke con sem blan
te gra’se, que probaba la importancia que daba al o sa n - 
to; es cierto que fabricamos azúcar, p ó o  es útil exanú - 

^  en fiue caníidad la fabricamos. Yo espero ver 
el día en que plantaciones enteras sean consagradas á la

11SSJS? ¿ “is
— ¡Cómo! ¿querríais emplear á 1111 hombre en t r » W  

ja r  con la pala alrededor de las raices de un arce como 
este. exclamo Ricardo, enseñándole uno de estos herm o
sos arboles tan comunes en aquel cantón. Es casi tan bien 
imaginado como cavar la tierra para buscar carbón. D es-
c i n n ' l PUeS’ P m T  £  f ia d m e  el cuidado de la fabricación de azúcar. M. Le Quoi que lia estado en i„,i;.,c 
cidentales ha debido ver allí hacer ■izúcar- m u  nm  r » '  
de qué método se sirven en a q u e l p a p a r a ' a u e T a £ f  
Vecheisde él. Vamos, M. Le Q uoi| ¿ « C o T f a b r i c i  el

SSfíÜBi,S0Cd‘,““te?‘as” * "
P a m antenerse en la silla sobre un caballo que no obe

decía muy bien á la brida. Subían entonces por una sen
da escarpada y resbaladiza, y m iéntras tenia con una 
mano las riendas, con la otra iba ocupado en separar la- 
ram as de los árboles que hubieran podido descompone! 
sus rizados cabellos. No creyó sin embargo poder d is- 
pensarse de responder.

— ¡ Azúcar! dijo, sin duda se fabrica azúcar en la Mar
tinica , pero no es de arboles, es d i una especie de plan* 
ía que llamamos... maldito cam ino , que llamamos...

— Gañas, dijo Isabel.
Precisam ente, señorita , respondió el francés.

—Gaña es el nombre vu lgar, eschimó Ricardo, el té r
mino científico es saccharum ofpeinar u m , lo mismo que 
el verdulero nom bre de nuestro arce de azúcar es acei 
saccnarinVfin. Tales son ios nombres científicos. v su con
go que vos ios comprendereis. 1

7 7 ¿Es e.m griego ó latin , M. Eduardo? preguntó Lsabe 
al joven que caminaba delante de ella , ó tal vez son té r 
minos de una lengua aun más sabia que vos solo poden 
explicarnos aquí ? F

Los ojos negros del joven se fijaron un instante en h 
hija del juez con algún enfundo; pero su expresión cam 
bio tai. luego como vio la alegre sonrisa que acompañab; 
a esta pregunta. 1

—Me acordaré do lo que me preguntáis, Miss Temple 
respondió sonriendose á su v e r , en la prim era ocasior 
que vea a mi viejo amigo Jonh Mohicano; v su ciencia < 
la de Media-de-Cuero podrán tal vez responder á ello.

— ¿Ignoráis vos verdaderam ente su lengua? pre^unh 
Isabel con una viveza que mostraba ponía" algún infóre 
en esta pregunta.

—-No ael todo, respondió E duardo; pero conozco me' 
jo r la que acaba de hablar M. Jones y hasta M. Le Ouoi.

¿ ’ 08 sabéis el francés? exclamó Isabel sorprendida
- E s  una lengua muy familiar entre losiroqueses ver 

lodo el Ganada, respondió el jóven con equívoca sonrisa
—le r a  ios iraqueses, anadió Isabel, son vuestros ene 

migos, que vos llamáis mingos.
Quiera el Cielo que no encuentre yo otros más pe 

tigiosos! exclamo Eduardo; y dando con la espuela á si 
caballo, se adelantó un poco para no verse obligado á re 
c u n a ra  respuestas evasivas. ”

La conversación no cesó, sin embargo, gracias á Ri 
cardo que se encargó de sostenerla , y llegaron de est 
modo á la cima de la m ontaña, que formaba una llanúr; 
bastante extensa. Los pinos habían desaparecido á los goi 
pes de la hacha del desm ontador: pero se habia conser

vado un bosquecillo de los preciosos árboles que acaba-» 
fian de ser ei asunto de la conversación. Todos los m ator
rales habían sido cortados hasta cierta distancia , proba
blemente para alim entar el fuego de las calderas. Habían 
lecho una profunda inscision en el tronco de cada árbol 
i poca distancia de la raiz, y para recibir el jugo que go
teaba habia al pié de cada árbol un gran vaso (Je madera 
[óseamente ahuecado.

Al llegar á lo alto de la montana se detuvo la reunión 
un instante para dejar descansar á los caballos y consi- 
lerar una escena que era nueva paia algunos de ellos. 
En este momento de silencio, una voz fuerte se hizo oír 
:leba ¡o de los ai boles á alguna distancia , cantando algu
nas coplas de aquella canción inim itable, cuvos versos 
son tan inmensos como el trecho que hay desdo las aguas 
del Connecticut hasta las orillas del Ontario.

Míranse al Este países populosos,
Pero al Oeste selvas y montañas:
Nuestros ricos ganados nos envidian ,
V el comercio la dicha aquí derrama.

Jugos preciosos fluid
Hasta entrar en mi caldera ;
Que no pegaré los ojos
S in  que os tras forméis en piedra. .

Aqui el arce abundante nos procura 
Alimento, bebida , lum bre y cama;
Y poique nuestro té dulcifiquemos,
Herirle nos permite en tronco y ramas.

Jugos preciosos, &e.

¿Qué fuera el hom bre del licor'privado?
¿Qué fuera sin el té su mitad cara?
Pero el té y el licor nada me anim an 
Si no encuentro esta miel azucarada.

Jugos preciosos, Nc.

Miéntras que fiillv Kirby cantaba estos sonoros v e r 
s o s , Ricardo llevaba el compás con su látigo, uniendo á 
este movimiento el de la cabeza y el del cuerpo. Al fin- 
de la prim era copla acompañó el estribillo en voz baja, 
como para coger el tono de la voz del que cantaba ; pero 
al fin de la segunda lo cantó en alta voz haciendo el ba
jo , lo q u e  aumentó considerablemente el ruido sino la 
arm onía.

—B ravo, bravo, exclamó el Gerife al concluir, es una

excelente canción, y tú la has cantado perfectamente; 
¿en dónde has aprendido esas coplas? Debe haber otras 
todavía. ¿Puedes daim e una copia?

Billy K irby, que estaba ocupado en su  trabajo á al
guna distancia, volvió la cabeza con una indiferencia 
verdaderam enie filosófica, y vio la compañía que se ade
lantaba hácia él. Habiéndose acercado á ellos hizo una 
inclinación de cabeza á cada individuo con sem blante 
afable y de buen humor, y en seguida, dirigiéndose á Ri
cardo , le d ijo :

—¿Gómo va Gerife? ¿Hay algunas noticias hoy?
—Nada de particu lar, BÍlly, respondió M. Jones. ¿Pero 

qué significa veso? ¿En dónde están vuestras calderas y 
artesas? Trabajáis con bastante descuido, y  yo os consi* 
deraba como uno de los mejores fabricantes de azúcar 
del pais.

—l o me lisonjeo de que no os equivocáis, M. Jones, 
respondió Kirbv continuando su trabajo. Me atrevo á de
cir que nadie me gana á cortar á rb o les , á hacer herv ir el 
jugo del arce , cocer ladrillos, sem brar trigo y recoger 
la cosecha, aunque verdaderam ente mi principal trabajo 
es la hacha, instrum ento á que eMoy naturalm ente acos
tum brado.

— Yos soy pues un estuche , Billy K irb y , dijo M. Le 
Quoi.

—¿Venís aquí á negociar? Le preguntó K irb y , yo pue
do venderos azúcar tan buena como la mejor que podéis 
encontrar en todo el pais. En York se vendería por azú
car cande.

El francés se acercó al sitio en que Kirby tenia su 
azúcar, y empezó á exam inarla como quien lo entendía,

i Marmaduke se habia apeado para ver de más cerca los
árboles y los trabajos, y se le advertía cierta expresión
de descontento al ver el poco cuidado que se ponía en 
esta  ocupación. ~

( —Pasais por tener conocimientos en esta fabricación,
dijo á Kirby ; ¿qué régimen seguís para hacer vuestra

: azúcar ? ¿ Por qué no teneis más que dos calderas?
—Dos calderas hacen tan buen servicio como lo harían

dos m il, Sr. Ju ez , respondió el leñador ; yo no gasto tan 
ta escrupulosidad en mi azúcar como los que la fabrican 
para venderla á los ricos; pero eLqué guste del verda
dero sabor del azúcar de arce puede probar está» Pri
m eramente escojo mis árboles * en seguida los agujereo 
esto se hace al fin de F eb re ro , ó en estas m ontañas á me
diados de Marzo, esto es, cuando la sávia empieza á su
b i r ....

— ¿Y teneis alguna señal exterior que os sirva de guia 
en la elección, y os dé á conocer la calidad del árbol ?

—Para todo se necesita entendim iento, M. Temple; es 
necesario saber también cuándo y cómo se debe m enear 
el licor que h ierve, como veis lo bago en este momento. 
Estas son cosas que es necesario aprender. Roma no fue 
fabricada en una hora , ni Templeton tam poco, aunque 
parece que las casas se aum entan como bis setas. Jamas 
hago un agujero á un árbol que no esté bien lozano ó que 
su corteza esté fre sca , lisa y sana , porque los árboles 
padecen sus enfermedades lo mismo que las personas, y 
sacar de un árbol enfermo buena sávia es como si se to
mase un caballo aguado para correr la posta , ó una ha
cha sin filo para cortar un pino.

—Todo eso está muy b ie n , B illy ; pero ¿ á qué señales 
os aleneis para distinguir un árbol enfermo del que no to 
está ?

—¿Cómo reconoce un  doctor que un hom bre tiene ca 
lentura? Examinando su piel y tomándole el pu lso , dijo 
Ricardo.

—M. Jones no va léjos, continuó Billy; ciertam ente es 
examinando el árbol y la corteza como yo juzgo. Luego 
que los árboles han producido bastante ju g o , lleno mis 
calderas y enciendo m i fuego. Es m enester que este sea 
bastante activo al principio para que el agua se evapore 
m ás pronto ; pero cuando el licor empieza á ponerse es
peso, como el.que veis en aquella caldera* es m enester 
que el fuego no sea m uy fu e r te , porque se quem aría el 
azúcar, y azúcar quemada nunca es buena. Todo pide 
cuidado y habilidad. Luego que el azúcar está formada en 
granos, hay algunos que ponen tierra en el hondo de las 
formas, pero esto no es general. Y bien , M. Le Quoi, 
¿ harém os algún negocio nosotros?

—Os doy por esa azúcar diez sueldos por libra; M. Billy.
M. Le Quoi habia pronunciado las palabras de diez* 

sueldos en fran cés, y Billy Kirby no las comprendió.
—No, d ijo , yo necesito dinero; sin em bargo, si que

réis hacer un cambio; os daré el producto de aquella cal
dera por un galón de rón , y sí añadís teta para dos ca
misas os daré taiübien la miel. Podéis contar con que es 
buena, pues no quisiera engañaros. Yó la he probado , y 
jam as ha salido mejor miel deí corazón de un arce.

—M. Le Quói os ofrece diez pences por la libra , dijo
Eduardo. 4 r

—S í, s í , diez pencés dijo Af. Le Q uoi; os lo agradezco, 
: señor : m i póbfe inglés siempre té olvidó.
I [Se QQntinmrá.)



les éh los adelahtos qflé fanfo han de m ejorar sn respec
tiva posición aum entando su bienestar.

Las naciones todas son deudoras á Francia de tan ri- 
sueno porvenir, y nuestra pa tria , esencialmente ag ri-  
cultora, mimada por el Cielo con su delicioso clima, ven
tajosa situación topográfica y feraz suelo, para que en 
cuanto quiera se convierta en el Edén de Europa, debe 
ap resu rarse , para no ser ingrata á tantos beneficios, en 
aprovechar de lo mucho qué se aprende en tan nobles 
palenques, y  ostentar en el del ano próximo la riqueza 
de sus productos, obteniendo á toda costa los que le fal
tan , junto  con los sucesivos adelantos que , aplicados á 
nuestros campos con tino y firme á la p a r  que prudente 
volun tad , pueden volver m uy luego á nuestra España el 
distinguido lugar que alia en dias más felices ocupó en 
el mundo civilizado.

Las sangrientas y  estériles discordias con que labra
mos nuestra ru ina hace medio siglo, ín terin  el resto de 
Europa perfecciona sus vias de com unicación, fomenta 
su  agricultura, ensancha su comercio y adelanta su in 
dustria , son la poderosa causa de que nos hallemos 
rezagados en el progreso europeo , y  de que nuestro her
moso p a is , con sus preciosos productos, sea apénas co
nocido de la mayoría de las naciones; Asi es que, á pesar 
de haber sido una sola y  naciente corporación de agri
cu ltu ra , como es el Instituto agrícola catalan de Sarf Isi
dro , la que en el último concurso universal lia recorda
do á Europa que existia España la pequeña colección 
presentada por sus socios, propietarios de las cuatro 
provincias catalanas, cuyo terreno es de los menos fera
ces de nuestra pa tria , ha llamado la atención general de 
los hom bres inteligentes de E u ro p a ; ba obtenido una 
m edalla de oro, cuatro de p la ta , dos de bronce y una 
mención honorífica; ha procurado incalculable ganancia 
á los cosecheros de algarrobos, siendo ya muchos los pe
didos que de Inglaterra se les ha hecho; ha dado á cono
cer la buena calidad de algunos de nuestros vinos, la 
fuerza de nuestros aguardientes, la superioridad de nues
tros corchos, la lozanía de nuestros m aíces, el delicioso 
jugo de nuestras naran jas, el suave aroma de nuestros 
limones y cidras, la excelencia de nuestros garbanzos, 
la pastosidad de nuestras habichuelas &c.

Si una raquítica m uestra de los productos del terreno 
más estéril de España ha merecido tanta aceptación y 
llamado la atención de los prim eros agricultores de Eu- 
r °pa^¿á qué no podemos aspirar en el curso universal 
del año próximo si, sacudiendo nuestra natural apatía, 
nos resolvemos á exponer lo mucho y bueno que posee
mos en plantas, frutos y  ganados de toda especie? Si la 
insignificante é incompleta exposición presentada por 
cincuenta propietarios ha sido digna de tanta considera
ción y aprecio, ¿á qué no podemos aspirar si en Junio de 
1857 ostentamos en Paris abundantes m uestras de la r i 
queza con que nos favorece la Divina Providencia en ga
nados vacuno, lanar, caballar, m ular y de cerda? Man
den pues allá Cataluña sus garañones, sus cerdos y sus 
muías; Valencia sus arroces, sedas, naranjas, limas, li
m ones, cáñamos, linos, melones, alm íbares y aves de 
corral; Aragón sus corpulentos carneros y  sus sabrosas 
írutas; Andalucía sus caballos, sus vinos, sus aceitunas y 
sus plantas aclimatadas del Nuevo Mundo; Castilla sus 
incom parables cereales, sus toros, sus m uías y sus car
neros merinos; Extrem adura sus cerdos, sus em bucha
dos, sus bellotas y sus alcornoques; Galicia sus maíces, 
sus plantas tuberculosas, sus corpulentos cebones y sus 
acreditados jamones; N avarra sus quesos, sus vacas lige
ras y sus corderos cebados; las islas Baleares sus garaño
nes, sus naranjas, sus alm endras, sus higos y sus cerdos. 
¿Cuándo se proporcionará á nuestros agricultores ocasión 
mas propicia que la actual, en que afortunadam ente á la 
Reina nuestra Señora ha sido dado constituir un  Gobier
no ilustrado, reparador y ansioso de elevar nuevam ente 
nuestra  patria á la altura de las naciones más adelan
tadas?

Jamas han podido fundadam ente esperar todas las 
fuentes de la pública riqueza mayor protección que en 
el dia, y  á poco esfuerzo que hagan nuestros propieta
rios pueden estar seguros de verse eficazmente secunda
dos y decididamente protegidos por los ilustrados Conse
jeros de S. M., á cuyo talento y patriotismo no se ocul
tará á buen seguro, la absoluta necesidad do facillitar to
dos los recursos posibles y  sufragar los indispensables 
gastos á cuantos agricultores españoles se propongan 
presentar en la exposición del año próximo la riqueza de 
nuestro privilegiado suelo , q u e , por lo arriba expuesto, 
es apénas conocida.

Seria ofender el noble carácter nacional dudar si
quiera de que los españoles corresponderán á las m ater
nales m iras de S. M., á la decidida protección de su in
cansable G obierno, á la noble y fraternal invitación de 
nuestros vecinos y aliados, apresurándose á presentar lo 
que poseen y adquirir lo que les falta, participando de 
las ganancias incalculables que á todos los pueblos deben 
proporcionar estos cambios in ternacionales, y m uy p re
ferentem ente al español, siempre que gobernantes y go
bernados exploten lo mucho y bueno con que el Cielo 
los ha favorecido. Si hubo un  tiempo en que ámbos 
mundos adm iraron nuestro valor y  nuestra hidalguía, 
conquistemos en este la reputación de laboriosos y apli
cados. La rápida ojeada que vamos á echar sobre las 
infinitas máquinas y los anim ales presentados en el ú l
timo concurso un iversa l, serán sobrado estímulo para 
que con decidida voluntan nos preparem os desde ahora 
á luchar noblem ente en la futura liza.

Lo que más interesa á nuestra agricultura es el est udio 
concienzudo y ensayos repetidos de la variedad de m á
quinas é instrum entos presentados en la últim a expo
sición, porque de su aplicación y felices resultados de
pende en gran parte resolver el im portante problema 
cuya solución hace tiempo inquieta y preocupa m uy ju s
tam ente á nuestros agricultores. Desde que la industria 
ha tomado rápido y feliz vuelo en nuestra patria, el p re
cio de los jornales ha aumentado considerablemente para 
la agricultura española, que paga el cultivo d é la  tierra mu
cho más caro de loque perm iten sus productos. Una gran 
parte  de sus beneficios es absorvida por las exigencias 
siem pre progresivas de sus jo rn a le ro s, sin que de ello 
resulte provecho al colono ni al propietario , debiendo 
tener m uy presente que este precio de los frutos ha d is
m inuido y las contribuciones duplicado: com párense 
unos y otros con los existentes liace 40 años , y verá el 
más miope la certeza de lo dicho. Los agricultores deben 
apresurarse en im itar á los industria les, aplicando al 
cultivo, para una porción de operaciones hoy dia costo
sas y lentas, que se obtienen muy imperfectamente por 
medio de la fuerza m uscular, la m ecánica, que dará re 
sultados completos y por la tercera parte de su coste 
actual.

Al exam inar el sinnúm ero de máquinas expuestas, 
nos liemos fijado particularm ente en las que á nuestro 
juicio creemos mas adaptables á nuestro suelo y  actua
les conocimientos de nuestros propietarios y  colonos, 
debiendo advertirles que , á pesar de nuestras recom en
daciones, deben hacer uso de ellas con suma prudencia, 
y después asegurarse de su utilidad en pequeños ensayos. 
Én agricultura no hay regla fija, y hasta la ru tina  debe 
estudiarse. En el vecino im perio  ha habido varios agri
cultores q u e , después de grandes desembolsos para in 
troducir en sus explotaciones máquinas ó sistemas que 
hab ían  dado el mejor resultado en las de sus vecinos, se 
han arru inado , y solo después de mucho tiempo han po
dido dar con la causa que ha producido un efecto d ia- 
m etralm ente opuesto en las suyas. El distinguido y apli
cado joven español D. Andrés Modet, alum no pensiona
do por S. M. en la Escuela Im perial de G rignon, me ci
tó u n o , que habiendo querido plantear en su hacienda 
un sistema de cultivo que habia tenido el más completo 
éxito en otra inm ediata, y  que al parecer presentaba los 
mismas condiciones, sufrió pérdidas irreparab les, sin 
echar de ver hasta mucho tiempo después que la mayor 
profundidad á que se hallaba la marga en su propiedad 
le impedia explotar económicamente esta sustancia, so
b re  la cual contaba para m ejorar sus tierras que care
cían de elemento calcáreo. Es pues indispensable la m a
yor p ru d en c ia , sobre todo tratándose de la adopción de 
instrum entos y m áquinas que á prim era vista deslum 
bran  por la gran  economía de trabajo que ofrecen.

Los presentados en el concurso universal por Mr. Ho- 
w art llam aron muy preferentem ente la atención de los 
inteligentes; pero por desgracia son sum amente caros, 
como todos los de los constructores ingleses, y por lo 
mismo de m uy difícil adopción para las fortunas y esta
do actual de nuestra agricultura, teniendo ademas el gran 
inconveniente de ser casi imposible su recomposición 
por un  herrero  ordinario; inconveniente poco ménos que 
insuperable para las explotaciones distintas de una gran 
población, en cuyo caso se hallan la m ayor parte. Así es 
que sus a rad o s , dignos de figurar como modelos en un 
museo agrícola , son completamente inútiles para la ge
neralidad de nuestros cultivadores.

Sus rastras son excelentes y m uy ú tile s , porque 
ahorran  un caballo sobre tre s , haciendo el mismo tr a 
bajo , sobre todo en las tierras ligeras.

Su rastillo mecánico, perfeccionado por Mr. Mary- 
ch u rch , es m uy ingenioso, y con su uso puede economi
zarse u n  jornalero. Todos sus arados, ra s tra s , escarifica
dores, rodillos & c., son completamente inútiles para |el 
estado actual de nuestra agricultura.

El corta-raices de losSres. Ransoms y Sims es de lo 
mejor en su clase: si se le da vueltas de un  lado, corta 
las rem olachas, y si del opuesto los nabos en pequeños 
pedazos para el sustento ae los carneros y ovejas.

El extirpador, de los Sres. Hill y Sillith es sum am ente 
fuerte y uno délo s mejores en su género ; lo mismo de
cimos de sus corta-p^ja , de distintas dim ensiones, según 
]o que exige la explotación, los cuales presentan la ven

taja de Cortarla más ó ménos larga, á voluntad del J 
dueño. g

Los zarzos de h ierro  colado expuestos por los mismos, f 
tienen la ven ta ja , sobre los de m im bre , caña ó m adera, 
de su mayor duración y la facilidad con que se desarm an 
para trasportarlos de un punto á otro. Si bien son n a tu 
ralm ente más pesados que los dem as, no impide su m a
yor peso el que el pastor por sí solo pueda montarlos, 
desm ontarlos y cambiarlos de sitio punto. Los hay de 
distintas dimensiones y bastante capaces para formar 
cercados cómodos en cualquier campo.

Nos ha llamado m uy particularm ente la atención el 
excelente y sencillo motor (manege) de Mr. Pinet. Su m a
yor ventaja sobre todos los demas consiste en que sirve 
para  dar movimiento á toda clase de m áqu inas, y la fa
cilidad con que tres hom bres solos lo trasp o rtan , m on
tan , cargan y descargan.

Su máquina para trillar en haciendas reducidas, es la 
más completa y barata.

Su molino de harina portátil es perfecto; muele bien 
con poca fuerza, y  se regula con la m ayor facilidad. La 
introducción y propagación de estos molinos en España 
ahorrará mucho trabajo y desembolsos á los labradores 
de nuestras montañas y á todos los que disten mucho 
de rios y caudalosas fuentes.

Mr. Bouchon ha expuesto otro molino muy sencillo y 
que solo exige la fuerza de un hom bre para moler : ha 
funcionado perfectam ente, y  á mas de ahorrar mucho 
tiem po , da una harina de m uy buena calidad, con la 
cual puede hacerse un  excelente pan común.

La m áquina para trillar expuesta por M. Nicolais, es 
la ya conocida de Pitts y la mejor que hay para grandes 
explotaciones. En la exposición ha trillado á razón de 
200 hectolitros de trigo al dia; y áun cuando esta cantidad 
no es la norm al, siempre puede contarse trillará en diez 
horas de trabajo 150 hectolitros: es de fácil trasporte, y su 
construcción nada deja que desear.

Para nuestros agricultores la mejor m áquina de tri
llar es la fija que ha expuesto M. Cumming, por tener la 
ventaja de desm enuzar la paja y ser más económica.

Es sum am ente útil un carro para esparcir los abonos 
líquidos en los cam pos, expuesto por M. Thompson.

De inm ensa utilidad es el amasador mecánico ¡petris- 
seurj expuesto por M. T h iry , con cuyo uso van á resul
tar grandes modificaciones en la fabricación del pan. El 
dueño de una panadería en donde está funcionando se 
encuentra completamente satisfecho por el tiempo y el 
trabajo que economiza y por la buena masa que da.

Es digno de obtenerse el ingenioso molino para pul
verizar y eso , expuesto por Mr. F aueon ier, y cuyo meca
nismo ahorra mucho tiempo y trabajo.

Mr. Collmann ha presentado el escarificador más per
fecto , enérgico y sencillo: su éxito en los ensayos ha sido 
tan completo este año como en la exposición universal 
de 1855.

La máquina hidráulica de Mr. Pintti es útilísima á 
todo propietario que tenga sus haciendas á orillas de 
r io s , por ser de facilísimo tra sp o rte , y po d er, con solo 
la fuerza de un  h o m b re , elevar un  considerable volumen 
de agua á la altura de cuatro m e tro s , y en proporción 
que se le da m ayor fuerza aumenta en cantidad y ele
vación.

La m antequera de S tiernsw ard , expuesta por Mr. G i- 
rard , ha sido considerada como la mejor.

Otra m antequera de v id rio , m uy ingeniosa, y con la 
cual se obtiene la manteca en 10 m inutos, lia ’merecido 
general aceptación, sobre todo porque á su utilidad re- 
une una forma elegante, y la circunstancia de poder ela
borar la manteca en la misma mesa donde se alm uerza:

La prensa para la fabricación del v in o , expuesta por 
Mr. Lemmonier Ju lly , es sum am ente cómoda y puede 
servir para diferentes grados de presión. Consideramos 
muy im portante su introducción en España por ser digna 
de reem plazar con inmensa ventaja nuestros lagares.

Muy útil será tam bién para nuestros agricultores la 
propagación del rodillo inventado por M. CroskíU , que 
rom pe y desmenuza chn indecible energía los mayores 
terrones de tierra.

Dos sem braderas ha presentado M. Jaquet Robillar; 
la que sirve para  los granos es la más perfecta y sen 
cilla de cuantas se han expuesto. Su manejo es facilísi
mo , y con su indicador m arca la cantidad de simiente 
que emplea: la destinada á extender los abonos pulveri
zados tiene las mismas ventajas que la anterior.

La desgranadera para el m aíz, de M. Allié cía un r e 
sultado completísimo, por el mucho tiempo y gasto que 
economiza. Dos niños de 10 años pueden desgranar en 
una hora de trabajo 12 fanegas de maiz cuando menos.

Como arado, ninguno hemos encontrado superior al 
perfeccionado por José M ontaner, labrador de la provin
cia de B arcelona, á quien S. M. acaba de conceder p ri
vilegio exclusivo por cinco años, y recomendamos su ad
quisición á todos los agricultores de España.

La bomba de hélice (hélice pompe) de Mr. F a u ie , es 
de tal fuerza que puede dar hasta 10,000 litros de agua 
por minuto.

Varias han sido las máquinas presentadas para segar 
prados y cerea les; pero sus ensayos han distado mucho 
de dar resultados útiles, particularm ente para nuestro 
pais.

Al dejar de ocuparnos de los instrum entos y m áqui
nas para m anifestar las diferentes razas de ganados cuya 
adopción, propagación y aclimatación creemos de sum a 
utilidad en nuestro suelo, debemos advertir que hemos 
dejado de hacer mención de muchas m áquinas, entre 
otras dé las  de vapor, por considerar, al ménos por aho
ra  , del todo inútil su introducción.

Para ello ademas seria preciso hacer grandes des
embolsos, que n ingún rédito darían  á nuestros agricul
tores hasta que el espíritu de asociación se desarrolle 
entre ellos en mucho mayor escala que en el d ia, y el 
Gobierno fomente la creación de Bancos hipotecarios y 
agrícolas, en los cuales hallarán aquellos, después de 
asociarse, los fondos necesarios para acometer grandes 
desembolsos y em prender mayores explotaciones, no 
perm itiendo á nuestros muchos y caudalosos rios vayan 
á perderse en ámbos m are s , s in  que ántes paguen á 
nuestras magníficas llanuras el debido tributo que debe 
convertirlas en los más ricos y abundantes graneros de 
la Europa meridional.

Al hacer mención del ganado v acu n o , representado 
en el concurso por 1,125 cabezas de distintos países y 
castas, del lanar por 700, y del de cerda por 154, nos li
mitaremos á emitir nuestra hum ilde opinión acerca de 
las que consideramos más propias y  útiles á nuestros 
agricultores, atendiendo m uy particularm ente á nuestro 
clima , calidad de pastos y objeto á que se destina á aque
llos animales. Séanos empero permitido m anifestar que 
con las distintas cast ís que poseemos podemos aspirar 
á m ejorar nuestras especies de modo que igualen , al mé- 
nos, á las inglesas t escocesas, suizas, húngaras y fran 
cesas , si para lograrlo adoptamos los mismos cuidados é 
inalterable constancia con que han perfeccionado á estas 
sus propietarios.

Cuidemos de que solo se elijan para reproductores, en 
uno y otro sexo, de nuestras razas indígenas, las más no
tables de las que se quieran perfeccionar y que reúnan  
en grado sobresaliente las calidades que deseemos au
m entar; de este modo han logrado los ingleses elevar sus 
razas hasta un  punto fabuloso, sobre todo las destinadas 
al matadero. Para este objeto nada deja que desear su 
casta Durham , cuyo desarrollo y  precocidad son extraor
dinarios; tanto que un  toro á los tres años de edad tiene 
mucho mayor peso que los de ocho y diez de cualquiera 
de los demas. Este crecimiento rápido hace que su carne 
m uy tierna y gorda sea excelente para a sad a , pero muy 
poco á propósito para hacer caldo.

La casta llamada de Angus tiene un pelo brillante y 
enteram ente n eg ro ; carece de cuernos, y se asemeja algo 
algo al búfalo. Esta casta, lo mismo que la de Durham, 
es especial para la producción de ca rn e s , por cuyo mo
tivo aconsejamos su introducción para cruzarla con las 
nuestras que más se adapten á su conformidad. Por 
igual motivo es digna de obtenerse la vaca W est-highland 
de Escocia, de aspecto salvaje , pelo erizado y color de 
café con leche. Da ménos carne que las dos anteriores; 
pero de muy superior calidad, lo cual la hace en Ingla
terra  m uy marcadamente preferible á todas las demas: 
para nosotros tiene la ventaja de que se aviene con cual
quier pasto y que no es consumidora.

La más lechera entre las razas inglesas es la de Ayr, 
pero para aclimatarlas en nuestro pais preferim os las bre
tonas, sobre todo las de Borbihan, quedando en cantidad 
y calidad la misma leche que aquellas: se contentan p a 
ra  alimento con cualquiera especie de pasto por ínfimo 
que sea.

Las razas holandesas dan mucha leche ; pero no siem
pre de buena calidad, manifestando su sola conformación 
ser inútiles para el matadero.

Las vacas de todos los Cantones suizos, si bien son 
m uy lecheras, tienen el inconveniente de consum ir mu
cha y buena cantidad de pastos y de engordar con mucha 
dificultad. La de Schwitz es la única que, cruzada con 
raza n o rm an d a , ha dado en Francia buenos resultadps. 
Por lo d ich o , y porque las razas suizas no m edran más 
que en países húmedos , no creemos que su introducción 
en España pueda convenir más que á los propietarios na
varros , provincianos y gallegos.

Entre las razas francesas, la charolesa y la norm anda 
del Cotentin por sus c a rn e s , la de Salers y la de Agen 
para el trabajo, y la bretona por su excelente y ab u n 
dante leche pueden competir en su especialidad con las 
mejores; sin embargo insistimos en aconsejar á nuestros 
agricultores procuren solo adquirir la últim a de las tres, 
pues las calidades que ofrecen las demas pueden o b te -  
herlas con ventaja en varias de nuestras razas españolas, 
siempre que quieran ocuparse de ello.

No nos detendrem os en hacer mención de las razas |  
austríacas. Es excelente por su carne la de Pustenw ich, I 
que pretenden con algún fundam ento ser una  de las mas I 
antiguas de Europa; la de Pinzgau es m uy apreciable 
por su sobriedad , su rusticidad y la energía con que 
trasmite sus cualidades en los cruzam ientos. Son notables 
tam bién la de M urzhal, bien constituida y  fuerte  para  el 
trabajo, y la de Zillerthall por su leche ab u n d an te  y sus
tanciosa; pero estamos persuadidos que todas e.stas cua
lidades podemos obtenerlas de las n u e s tra s , ó d e  las in 
glesas y francesas con m ayor econom ía; y  au n  de estas 
solo aconsejaremos la raza Durhan p o r su precocidad ex
traord inaria , y la bretona por su b u en a  y  abundante  
leche.

Mucho han llamado la atención las uruestras de ga
nado lanar en este último concurso por lo m uy superio
res que han sido en núnero y cualidad á las presentadas 
en 1855. Los ingleses y  los franceses han  paten tizado  
hasta la evidencia el distinto objeto que cada u n o  se p ro 
pone al m ejorar sus respectivas razas. Los prime ros solo 
se ocupan de aum entar su volum en y de que los c a r n e 
ros den la m ayor cantidad de carne posible; asi es que 
desatienden del todo el mejoramiento de sus lanas, d . Q- 
jando al comercio ei cuidado de surtirles de las que ne -  
ccsitan para  su fabricación; los segundos, al paso que s n  
ocupan de su peso, no descuidan el afinamiento de sus 
lanas, que van logrando con notable rapidez.

La raza C otsw old, la C heviot, la South-down y la 
Blakfaced, tienen una altura y una masa de carne p ro
digiosa, pero para su propagación en España debe se
guirse el ejemplo de algunos agricultores que han encar
gado corderos de las mismas para que, viniendo en in 
vierno, se aclimaten más fácilmente, y sobre todo para 
ahorrarse el pago de los enorm es precios á que en el 
concurso se han vendido sus moruecos y ovejas.

En este ganado podemos presentar muestras de m u 
chas de nuestras provincias que sostienen con ventaja la 
comparación, tanto en sus carnes como en la finura de 
sus lanas, con la mayor parte de las ex tran jeras, cuyos 
propietarios se aturdian de no ver en el concurso ni una 
solo m uestra de nuestro ganado , manifestándonos el v i
vísimo deseo de que en el próximo los expongamos en 
abundancia para que puedan adquirirlas. Anímense nues
tros ganaderos castellanos, aragoneses, catalanes y otros 
á quienes profetizamos éxito satisfactorio y venta tan se
gura como pingüe.

En las razas de ganado de cerda , tanto inglesas como 
francesas y húngaras, nada hemos hallado digno de ad
quisición y que no poseamos m uy superior en nuestro 
concepto, cuya presentación en la fu tura exposición, es
tamos seguros llamará m uy particularm ente la atención 
de todos los ganaderos de las demás naciones.

Magníficas han sido las infinitas variedades de aves 
de corral expuestas por la m ayor parte  de las naciones. 
Las gallinas de Conchinchina son enorm es, pesándola  
que ménos cinco lib ras, y muchas hasta siete; ponen 
mucho; pero sus huevos son m uy pequeños. Los de Bra- 
m a-P on tra  en nada desmerecen de las citadas ; las llama
das Greve-coeur, sin ser tan grandes, son preferidas por 
lo delicado y lo fino de su sabor. También son muy bus
cadas las de Bantana por su hermoso plum aje, agilidad y 
excesiva pequeñez.

No m ejorar nuestras castas, cruzándolas con las cita
das, es un descuido que prueba que la educación de las 
aves domésticas y los no indiferentes productos que pue
den dar, son despreciados por nuestros colonos y peque
ños propietarios, siendo asi que solo Cataluña paga el 
crecido tributo de cerca de 1.000,000 de rs. anuales á los 
departam entos meridionales de Francia para com prar las 
necesarias para su consumo.

Es de esperar que, asistiendo algunos de nuestros culti
vadores al próximo concurso, se convencerán de que en 
la economía ru ra l todo está ligado, y que descuidando a r
tículos que parecen indiferentes, muy á menudo aban
donan un  verdadero m anantial de ganancias que pueden 
obtener sabiendo aprovechar muchos de los desperdicios 
que m iran  con desden.

De esta indolencia que tanto nos perjudica es causa la 
falta de conocimientos en propietarios y colonos, que so
lo se gobiernan por la ru tina , enemiga declarada de todo 
lo nuevo , por útil que sea. Este inconveniente desapare
cerá el dia en que se creen en nuestro pais g ran jas-m o
delos y  escuelas prácticas de agricultura, en "las que pue
da form arse una clase que solo conocemos por el nom 
bre , la de instruidos adm inistradores ó mayordomos. A 
estos deben los agricultores de Inglaterra, Francia y Bél
gica el adelanto de su cultivo , el aumento de sus rentas, 
el m ejoram iento de sus tierras, y la lenta pero constante 
destrucción de m uchas preocupaciones que esterilizan los 
esfuerzos y  los desembolsos que estos hagan para perfec
cionar sus explotaciones; esfuerzos y desembolsos que 
sin el auxilio é inm ediata dirección de los prim eros, se 
estrellarán  siem pre contra la tenaz ignorancia y la ciega 
ru tina. ‘ °

Quiera el Cielo que la futura exposición sea tan con
currida y provechosa á nuestros labradores como desea
mos. Y sí al extender estos humildes apuntes, obede
ciendo á la soberana voluntad de S. M ., pudiéramos es
perar haber contribuido con un solo átomo á la grande 
obra de regenerar nuestra abatida agricultura esta segu
ridad seria la más dulce recompensa para nuestro cora
zón , em inentem ente español.— M. el Conde de Fonollar.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Máximo, obispo, y San Román.
C uarenta horas en la parroquia de San Ildefonso.

A G R IC U L T U R A  , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO

De lo s p a r te s r e m it id o s p o r  la  A dm in istrac ión  gene
ra l de a rb itr io s  m u n ic ip a le s  de esta  v illa  , re su lta  que 
han en trado  en  e l dia de a y e r  p o r  las p u e rta s  de esta 
capital la s  c an tid ad es  dé lo s a r tíc u lo sq u e  á continuación 
se e x p re s a n  :

1,447 fa n e g a s  de  tr ig o .
3,152 a r ro b a s  de h a r in a  de id .
3,090 l ib ra s  de p a n  cocido .
3,003 a r r o b a s  de c a rb ó n .

108 vacas que com ponen  40,919 lib ra s  de peso.
495 c a rn e r o s  q u e  h a c e n  12,924 l ib r a s .

Lo que se hace saber al pú b lic^p ara  su inteligencia.
Madrid 17 de Noviembre de 185(5—El Duque de Ber- 

wick y de Alba.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se
expenden en. el mercado los artículos que á continua
ción se expresan  :

A rro b a . L ib ra .

R s. v n . C uarto s ,

C a rn e d e v a c a ................................. 44 á 46 18 á 20
Idem  de c a rn e ro   . . 18 á 20
Idem  de te r n e ra ............................. 50 á 80 25 á 42
Idem de cerdo..............................  . .  ¿ 38
T ocino a ñ e jo ...................................  82 á 88 30 á 32
Idem fresco ...................................  . .  28 á 30
Idem en cana l.................................. 79 á 80
Lomo...............................................  . .  38 á 42
Jam ón ................................................  110 á 122 42 ér 51
A ceite  ...................................   57 á 59 17 á 18
V ino ....................................................  34 á 40 10 á 16
P an ...................................................  . .  14 16 20
G arbanzos.........................................  40 á 44 14 á 16
Ju d ías........................................    24 á 26 á 10
A rro z .................................................. 26 á 34 10 á 12
L entejas.............................................  4 6 á 17 á 8
C arbón ................... ........................  á 8
Jab ó n ..................................................  28 á 58 14 á 22
P a t a t a s . .  ..................................   7 á 8 3 á  4

M adrid 17 de N oviem bre de 1 856.

ALHONDIGA DK MADRID.
PRECIOS EN EL MERCADO DE HOT.

C ebada.................. . . . . . d e  49$ á 52 r s .  vn .
A lgarrobas...............   de á 48 r s .  vn.

Trigo Tendido. Preeioe.

170.........  á 82
242..................  84

11..................  85
144..................  86
71 ..................  87
1 8 .................. 87 f i

150.................. 88
165.................. 88 %
123..................  89
412..................  90
137..................  91

74  91 *4
490.........  92
<12.......... 92 J4
117.........  93
6 8   93 Yt

2/504

Nota. Quedan po r vender sobre 380 fanegas de trigo.

Madrid 17 de Noviembre de 1856. — El Interventor
Anselm o de la C ruz. J

b o l s a .

Ayer estuvo algo paralizada. El consolidado se hizo v 
publicó á 39-55 , pero poco después d e  cerrarse  se ofre
cía á este p rec io , y el dinero  no pasaba de 39-50. La di
ferida durante Bolsa halló plata á 24-50, y  una hora des- 
pues de cerrada so ofrecía ó 24 . 47*4 y selo halló dinero ú 

i* ainortlzak]e de p rim era sé hizo y publicó á 
,  - h >; Ia a 6 " Las acciones de carreteras
«  1i .  »„ \ ’ • : i c’frc,5illas. Las de 2,000 á 84-, las ae Junio <i 83-50 y las de Agosto á 80-^5

Cotización del 47 de Noviem bre de 48d6 á las tres dé la  
tarde,

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s  del 3 po r 100 c o n so lid a d o , p re c io  cub  ica
do, 39-55 c.

ídem  d e l3 po r 100 d ife r id o , id. no publicado, 24-50. 
Amortizable de p r im e ra , id. publicado, 11-70.
Idem de segunda, i d . , 6-65.
D euda del p e rso n a l, id. no publicado , 13 p.
A cciones de c a rre te ra s  a l 6 p o r 100 a n u a l.— Em isión 

le 1 /d e A b r i l  de 1850 .F om entode á 4,000 r s , , id .  81 p. 
Idem  de á 2,000 r s . ,  id ., 84 p.
Idem  de 1.° de Junio  de 1851 de á 2,000 r s .,  id ., 88-55 p 
Idem  de 31 de A gosto de 1852 d e  á 2,000 rs . ídem 

$0-25 p,
Acciones del Canal d e  Isabel II d eá  4 ,0 0 0 rs ., 8 p o r 100 

anual, id .,  106 p.
Idem del B anco de  E sp añ a , id.* 124 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ia s , 50 d .— Paris á  8 d ia s , 5 -18 p. 

P lazas del reino .

Daño. Benef. Daño. Benjf.

A lbacete • • 3/8 Lugo * . . . .  v 3 / 4
\ l ic a n te .................  1 M álaga..........................  3/4
l lm e r ía   . .  3/8 d. M urcia.........................  1/4 d.
A v i l a . . . - 1/2 'O ren se ..........  1
Jadajoz. • • • 1/4 O viedo.....................  3/8
S arce lo n a . .  . .  3/4 Palencia . . .  1 /2  d.
l i lb a o   par. P a m p lo n a .. 1 p.
lú rg o s   1/4 p P o n tev ed ra . 3/4
S á c e r e s . . . .  p a r .  S a lam an ca .. 1 / 2
j á d i z , ..................... 5/8  S. S e b a s tia n . 1 /4
C astellón................ .S an tan d er . .
M udad-R eal 1/2 p. S a n tia g o ..............  \ n
C ó rd o b a ... .  1/4 d. S e g o v ia . . . .  p a r.
P o ru ñ a ..................  1 / 4d .  S e v il la . ........................ 1/2 d.
C u e n c a . . . .  3/8 S o r i a . . . . . .  1/4
T e ro n a . T a r ra g o n a ..
¿ ra n a d a .  . . p a r d .  T e ru e l......................
[ruadala jara  1 / 2  T oledo  3/ 4* 3/4
S uelva   1 p . f a l e n c ia .................
H uesca.. . . .  1 V alladolid. . 1/4
Jaén............... 1 p . V ito ria   \¡%
León . . . . . .  1/2  p. Zamora . .  . , 3/4 p.
L é rid a   . .  Z a r a g o z a . . ,  1/4  d.
Logroño . . .  3 /4  ¡ r

B O L S A S  E X T R A N J E R A S

Paris 47 ¿1 las cinco y trece minutos de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — Tres por 100 
67.— Cuatro y medio por 100 , 91. ’

Idem españoles.—Tres por 100 in terio r, 37 1/ 4.
Idem exterior, 40.
Idem diferido, 23 1/4.
Consolidados, 93 á 93 1/8.

Amberes 42 de Noviembre.—D iferida , 22 1/2 dinero.— 
In terio r, 37 1/4 papel.

A m sterdam  42 de Noviembre. — D iferida, 22 5/8.— 
In terio r, 36 11/16 papel.— P rost, 48.

Lóndres 41 de N oviem bre.— E x te rio r, 41 3/4.  Di
ferida, 23 1/ 2.— Certificados, 5 1/4.— Pasiva, 6.

B IB L IO G R A F IA .

DICCIONARIO TEORICO-PRACTICO DEL ENJUICIA- 
miento civil. Con arreglo á la ley de 5 de Octubre de 1855 
y disposiciones posteriores. Contiene :

1.° Toda la parte teórica de la ley y sus reformas ó el 
texto respectivo. " •

2.° La parte de aplicación de la ley ó su p rac tica , ó 
sean todos los formularios de escritos" y  procedimientos 
judiciales comprendidos en cada uno de sus casos.

3.° Notas explicativas de los puntos dudosos ú omiti
dos en la ley.

4.° Las referencias para encontrar en el acto sin difi
cultad cualquiera materia que se busque.

5.° Los modelos de las escrituras correspondientes á 
dicho enjuiciamiento.

6.° Una tabla sinóptica de concordancias entre los ar
tículos de la ley, colocados por órden riguroso de su n u 
meración y las palabras alfabéticas para evacuar en el 
Diccionario las citas de los artículos antedichos y para 
que pueda usarse el presente libro como elemental.

Obra necesaria á los Magistrados , Jueces, Alcaldes, 
Fiscales, Relatores, Abogados, Escribanos, Secretarios de 
Juzgados de paz, Procuradores, litigan tes , alumnos de 
jurisprudencia y  notariado y á todos los dependientes 
de la curia de España.

Por D. Pedro López Claros, doctor en jurisprudencia, 
abogado del ilustre colegio de esta Gorte y Catedrático de 
la Universidad central,

Condiciones de la publicación.

Se reparte una entrega semanal de tres pliegos de 
ocho páginas cada uno y de tamaño, papel y  tipos igua
les á este prospecto.

El precio de cada entrega en Madrid es de 2 reales, 
y 2 y medio en p rovincias, franco de porte.

La obra constará próximamente de 24 á 28 entregas. 
Van publicadas 18. Pagando toda la obra ántes de su ter
minación , el precio será 38 rs. en Madrid y 48 en p ro 
vincias. Concluida que sea, costará 50 rs. en Madrid y 60 
fuera.

Se suscribe en M adrid, en las librerías de la Publici
dad,  pasaje de Matheu; de Poupart, calle de la Paz, y de 
Cuesta, calle Mayor. En provincias en las principales li
b rerías y administraciones de correos.

Puede hacerse directamente la suscricion, por medio 
de libranzas ó sellos de correos, en carta franca, á D. José 
F eltrer, adm inistrador del Diccionario del Enjuiciamiento 
c iv il, calle de Santa Bárbara , núm. 2 , cuarto principal 
de la derecha, Madrid.

MI CLAUSTRO.—POR SOR ADELA, OBRA ADORNA- 
da con primorosas láminas.

Prólogo. Al voto de obediencia que tengo hecho ante 
mi Dios, que me sacó de la nada, son debidas estas pá
ginas, expresión sencilla de mis tribulaciones. Una p e r
sona, á quien debo sumisión y respeto, me mandó (á mí 
la más obscura de las vírgenes consagradas al Eterno) 
que confiase al papel mis más recónditos pensamientos. 
Ahí están. No os pediré, como la paloma de los Cantares, 
que los cubráis con flores, y los rodeéis de manzanas, 
aunque haya derram ado en ellos toda la te rnura de que 
puede estar lleno un  corazón oprimido por las nieblas 
de la tierra, y que espera de otras regiones los contenta
mientos puros’; leedlos, sí, compadecidas de esta herm a
na vuestra. Pero ¿qué historia , me diréis, puede dar de 
si una pobre monja? ¿Qué ínteres puede tener la vida de 
uno débil mujer, extenuada, m editabunda, encerrada en 
un  claustro, sin m ás ámbito que una mísera celda , el 
coro, unos corredores som bríos, un  patio y  un  huerto 
solitarios? Es verd ad , y sin embargo esas pequeñeces son 
para  mí un mundo.

Mi celda me ag rada; cada poso que oigo en los corre*

dores, cada columna del patio, cada planta que crece eA 
el huerto, me dice alguna cosa y  me enternece: v las na- 
redes b ancas del coro, y las bóvedas del templo ue 
desde el descubro, y la imagen de la Inmaculada que en 
el altar mayor veneramos, todo es para mí un tesoro de 
encantos. Aquí hay algo. Culpa mia será si arrojáis este 
papel. No habré acertado á pintaros ni el dolor del co
razón en sus sequedades, ni el desahogo que siente el pe- 
cao en sus inefables dilataciones, ni los embelesos de esa 
ignorada existencia. Me faltan letras, bien lo sé, para de
cir todo cuanto s ien to , pero debo hacerlo. lie de bos
quejar los combates interiores de una alma que lucha 
incesantemente con el gran malvado para no perder la 
amistad del Bien Querido; he de decir qué es lo que hay 
dentro de mí que batalla conmigo misma; y cómo es po- 
si ble que una soledad, en donde ni los leves escarceos 
reinan á flor de agua, esté en sus en trañas, tan sujeta á 
corrientes y embates.

No hablo del cuerpo, y casi olvido si lo tengo: tan 
embebida me ha tenido siempre la idea de la suerte que 
le na de caber á la noble parte de mi ser en la inmensi- 
daa de ios siglos. \  en ciertos momentos me he pregun
tado si por vosotras pasaba lo mismo que por mí, herm a
nas ¡mas; si gemíais al notar que,  amenguado ei fervor, 
se volvían aridas nuestras preces, ácres nuestras lágri
mas, y estériles nuestras humillaciones; si os parecía que 
salíais como de un sepulcro, y arrojabais Jéjos de vos
otras una mala mortaja, cuando os era dado levantar de 
lodo punto los afectos hacia las a ltu ras; y s i , fatigadas á 
veces de esas recias alternativas de angustias y de sere
nidad caíais desoladas en el duro pavimento.
,n r i i venz ‘ay <?e u)il 110 soy yo la más atribulada c ría 

la  en Cite valle de las pesadumbres. Vais á juzgarlo 
poi vosotras mism as, y á com parar con los vuestros mis 
tormentos. No os callaré ninguna de sus congojas cuando 
la Gracia se escondía de mi; ni ninguno de mis alivios 
cuando llegaba a sacudir aquella especie de soñolencia 
del animo que nos aflige; ni mis bonancibles horas cuan
do podía aligerar mi mente del peso de las inquietudes 
que nos molestan. Pero os suplico encarecidamente h e r
manas mias, que me perdonéis si por acaso os liega á 
conmover mi desaliento, y si os dan alguna pena mis 
pesares.

No vayais á creer que me he rendido á la  adversidad 
y entregado á aquellos extremos del disgusto que se ro
zan con la pérdida total de la esperanza: jam ás llegué á 
desconfiar de D ios; solo á pesar mió no pocas veces se 
han convertido mis ojos en dos fuentes, y he visto que 
1111 pluma, en vez de trazar palabras, no hacia más que 
ennegrecer en el papel mis lágrimas.

Estas ultimas líneas las escribo entre las ansias de la 
muerte. Una desolación tremenda ha venido á in terrum 
p ir mis m em orias, y acaba de quebrantar mis fuerzas, 
Desierto va quedando nuestro claustro; abandonado está 
nuestro tem plo , y no me queda aliento más que para 
alzar al Cielo mis ya secas p u p ila s , y  pedirle que abra 
todos los raudales de su m isericordia, y perdone y salve 
á los descarriados.

Condiciones de la sucricion.

La obra se dividirá en 25 entregas á un real cada 
una para todos los puntos del reino. Cada entrega cons
tará de una lám ina y ocho páginas de texto , impresión 
de lujo, ó bien doble texto sin lám ina. Cada semana se 
repartirán  dos entregas; de manera que la obra quedará 
enteramente publicada en el espacio de tres meses. La 
prim era entrega de Sor Adela va acompañada de una 
hermosísima l á mi na , en que una respetable m atrona 
procura probar la vocación de Adela, pintándole la dicha 
que le espera en el mundo , y ella responde : « Gustosa 
trocaré todas esas galas por un sayal ceniciento.»

La nueva edición económica de"las Ruinas de m i con- 
vento formara otro tomo, dividido en 15 entregas, de ocho 
páginas más compactas que las de Adela y una lámina 
ó bien de doble texto sin ella. ’

Puntos de suscricion. Madrid, Publicidad y Cuesta.— 
Barcelona, Im prenta de C ervantes, en la Rambla.— En 
p rov incias, en casa de los corresponsales de la Im prenta 
de Cervantes:

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU- 
dencia y adm inistración, por D. Francisco de Cárdenas, 
tomo 12.

Acompaña á este tomo un índice razonado de todos 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta el tomo 11.

Se halla de venta á 30 r s . , dividido en seis cuader
nos, en el Despacho de libros de la Im prenta Nacional, y 
en la librería déla Publicidad, pasaje de Matheu.

En el prim ero de estos puntos se halla también de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado Teo
ría de la Jurisprudencia administrativa en materia de 
competencia y a (ribuciones de la Autoridad, establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta del 
Consejo R eal, desele el establecimiento de este Cuerno 
hasta fin de 185 L

CATALOGO DE LAS OBRAS MILITARES QUE SE 
hallan de venta en el depósito de la G uerra, calle de Al
calá, edificio del Cármen.

Itinerario m ilitar de Madrid á Irun por el Cuerpo de 
E. M., su precio 30 rs.

Memorias sobre la A rgelia, escritas por el Brigadier 
D. Crispin Jiménez de Sandoval y D. Antonio Madera v 
Vivero , Coronel graduado, Comandante del Cuerpo 
de E. M ., su precio 30 rs.

Arte de la guerra, por el Barón de Jouniu, su precio 
34 rs.

Estrategia, por el Archiduque C arlos, su precio 40 
reales,

Organización de la fuerza armada terrestre , su p re
cio 6 rs.

Prim er tomo de la guerra de España contra Bona- 
parte, su precio 8 rs.

Jacquinot, historia m ilitar, su precio 40 rs.
Castrametación, por Ferraz, su precio 24 rs.
Reflexiones sobre las tropas ligeras, su precio 6 rs.
Mourabal, táctica de Infantería, su precio 10 rs.
Estado de la organización de los ejércitos durante la 

guerra de la independencia, su precio 8 rs.
Manual para el servicio y fortificación de campaña, su 

precio 10 rs.
Cuadro histórico-cronológico de las operaciones y 

melones de la guerra de la independencia, su precio 12 
reales.

Folleto de observaciones sobre las Capitanías genera
les, su precio 4 rs.

Otro sobre la batalla de la Albuera, su precio 4 rs.
4483

REGLAMENTO ORGANICO DEL CUERPO Y SERVICIO 
de Telégrafos, aprobado por S. M. en Real decreto de 31 
de Marzo de 1856, y Real órden señalando el program a de 
las materias sobre que han de versar los exámenes de in
greso en las clases de Directores y Subdirectores de sec
ción del mismo cuerpo.

Se vende á 4 rs. en el Despacho de libros de la Im
prenta Nacional.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

PARA MANILA.—-SALDRA DEL PUERTO DE CADIZ, 
á mediados de Diciembre próxim o, la fragata española 
Hispano—Filipina , su Capitán D. Juan T. Tuton, de gran 
porte y con herm osas cámaras.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de C astro, y en esta 
corte por D. Manuel de A nduaga, calle de Santa Catali
na , núm. 8. 1

ESPECTACULOS.

T E A T R O  B E L  P R I N C I P E . — A las ocho de la no
che. — Las cuatro estaciones, comedia nueva en cuatro 
ac tos, original y en verso de D. José María Diaz.—La casa
de Tócame Roque, sainete.

T E A T R O  D E L  C IR C O . — A las ocho de la noche.—
Sinfonía. —Los polvos de la madre Celestina, comedia de 
magia en tres actos, de Don Juan Eugenio H artzenbusch .

T E A T R O  FR A N C E S .— A las ocho dé l a  n o c h e .—Sin
fonía.— V honneur et largent, comedia en cinco actos.— 
Un monsieur qui prend la mouche.

T E A T R O  B E  LA  Z A R Z U E L A . — A las ocho de la 
noche.—Sinfonía.—Las bodas de Juanita.— El postillón de 
la Rio ja .


